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Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades
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Dirección Gerencial

vAR/33/201s

EXTRACTRO DE DOCUMENTOS ESENCTALES CONJENIDO EN EL
EXPEDIENTE SOBRE AUTORIZACION DE IMPUTACION DE GASTOS
AL EJERCICIO CORRIENTE DE CONFORMIDAD CON LA D.A. 35 DE LA
LEY 1312014, ÐE 23 DE DtCtEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES
DE LA CARM GORRESPONDIENTE A LA DIRECC¡ON GENERAL DE
PERSONAS MAYORES

1.- Propuesta al Consejo de Gobierno.
2.- lnforme del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la consejería de

Familia e lgualdad de Oportunidades sobre la adecuación del
expediente a la normativa vigente.

3.- Propuesta de Acuerdo del Director Gerente del IMAS
4.- lnforme del Servicio Jurídico del IMAS de subsanación de

deficiencias.
5.- lnforme preceptivo de la Dirección de los Servicios Jurídicos
6.- lnforme del Servicio Jurídico del IMAS relativo al expediente de

imputación de gastos al ejercicio corriente.
7.- Resolución de lnicio del expediente y Acumulación de Gastos de la

Dirección General de Personas Mayores.
8.- Facturas, Documentos de Retención de Créditos, Memorias

Descriptivas del Gasto e lnformes Jurídicos de los siguientes
expedientes de gasto:

Carpeta
Carpeta
Carpeta
Carpeta
Carpeta
Carpeta
Carpeta
Carpeta
Carpeta
Carpeta

8: RPM SAN BASILIO DE MURCIA
9: RPM LORCA
10: HPM ALCANTARILLA
1 1: HPM CARTAGENA I

12: HPM CARTAGENA Ill
13: HPM JUMILLA
14: HPM MOLINA DE SEGURA
15: HPM MURCIA I

16: HPM LAS TORRES DE COTILLAS
16 bis: CENTRO SOCIAL HPM LORCA
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PROPUESTA AL CONSEJO DB GOBIERNO

Visto el expediente tramitado para imputación de gastos al ejercicio
corriente, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Trigésima Quinta, de la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2015.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 3.c) de dicha Disposición
Adicional Trigésima Quinta, al establecer en relación con el artículo 33 de la
Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la
competencia para resolver.

Considerando los antecedentes que obran en el expediente y en virtud
de las competencias que me han sido atribuidas, propongo al Consejo de
Gobierno la adopción del siguiente,

ACUERDO

Autorizar la imputación de los gastos que se recogen a continuación al ejercicio
2016 y, en consecuencia, que por el órgano competente se autorice, se
comprometa, reconozca la obligación y se proponga su pago con cargo a la
partida presupuestaria, proyecto y por los impoftes correspondientes a cada
uno de ellos.

CENTRO PARTIDA PROYECTO PROVEEDOR CIF FACTURA
FECHA

FACTURA
IMPORTE
FACTURÂ

H.P.M.
CARTACENA I

51031 1.3 r3G.22t02 34652
CAS ENERGIA
SUMINISTRO SUR,
S,L.

865t28340 FE1015100022984r 30t04t20t0 75,09

H.P.M.
CARTAGENA III 5103 12.3 13G.22100 34652

HIDROCANTABRIC
O ENERGIA S.A.U.

A3354354
7

22130000001542 03107t20t3 14,52

H.P.M. LAS
TORRES DE
COTILLAS

5 r0323.3 t3G.22t02 34652

HC NATURCAS
COMERCIALIZADO
RA ULTIMO
RECURSO, S.A.

A7425t83
6

lrSNll600lll066 09106/201t 670,77

H.P.M. LAS
TORRES DE
COTILLAS

5 10323.3 t3C.22t02 34652

HC NATURGAS
COMERCIALIZADO
RA ULTIMO
RECURSO, S.A.

A7425t83
6

lTSNll700l49430 t2t07t20l 87,49
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H.P.M. MOLINA
DE SEGURA 5t03t7.3t3G.22102 34652

GAS ENERGIA
SUMINISTRO SUR,
S.L.

865 I 28340 F810151000140043 I 8/03/20 I 0 697,35

H.P.M. MOLINA
DE SEGURA

5103t7.313G.22102 34652

NATURGAS
sNeRcÍa
COMERCIALIZADO
RA.S.A.U

A9500029
5

7 1140000021776 1310512014 582,83

H.P.M. MOLINA
DE SEGURA 510317.313G.22t02 34652

GAS ENERCIA
SUMINISTRO SUR,
S.L.

B6s l 28340 F810151000258661 I 0/0s/20 r 0 44s,2t

H.P.M. MOLINA
DE SEGURA 510317.313G.22102 346s2

NATURGAS
rNEnciR
COMERCIALIZADO
RA,S.A.U

49500029
5

7n4000004t272 09t09t2014 334,82

H.P.M. MOLINA
DE SEGURA 5t0317.3t3G.22t02 34652

HC NATURGAS
COMERCIALIZADO
RA ULTIMO
RECURSO, S.A.

A7425t83
6

ITSNI 10700350610 28t07t2011 30,44

H.P,M, LORCA 510316.3t3G.22102 34652
GAS NATURAL
SERVICIOS SDG,
S,A.

A0843 r 09
0

FE09321073187131 t010912009 62,44

H.P.M. MURCIA I 5I03I8.3I3G.22 r 02 34652
ces pNeRcÍe
SUMINISTRO S.U,R,
S.L.

865 I 28340 FE1015r000055r09 05t02/20t0 I t4,45

H.P.M. MURCIA I 51031 8.313G.22 r02 34652 GAS NATURAL SUR
SDG, S.A

A6506733
2

FE0937 I 007825087 04/L2t2009 ll2,t4

H.P.M, MURCIA I 5 10318.313G.22102 346s2
GAS ENERGIA
SUMINISTRO S.U.R,
S.L.

Bó5 I 28340 FE10151000182750 08t04t2010 105,46

H.P.M.JUMILLA 5 I 03 14.3 I 3G.22 I 00 34652
HIDROCANTABRIC
O ENERGIA S.A.U.

1'3354354
7

2 I I 30000098779 27t06t2013 659,77

H.P.M.
ALCANTARILLA 510308.313G.2t301 34652

ANTICIMEX 3D
SANIDAD
AMBIENTAL, S.A.

4828506 I
I

FA 053920 3vt2t20t4 149,07

H.P.M
ALCANTARILLA 5I0308.3 r3G.22I02 34652

HC NATURGAS
COMERCIALIZADO
RA ULTIMO
RECURSO, S.A.

A7425t83
('¡

ITSNI 10700187378 1410712011 t64,91

R.P.M LORCA 51030s.3 t3G.22102 34652

NATURGAS
ENERGIA
COMERCIALIZADO
RA S.A.U.

A9500029
5

7l 120000044808 30t09t20t2 1.826,00

R.P.M. MURCIA 510303.313G.22300 34652
AUTOCARES RIOS
ALICANTE, S.L.

8033414'76 MM-416',7 3U07t20t4 4.680,00

R.P.M MURCIA 5 I 0303.3 I 3G.22 I 09 34652 CODIMEL S.A A3004702
I

424000662 10t02t2014 196,93

R.P.M MURCIA 5 r 0303.3 l 3G.22 109 34652 SUMIMAN S.L. 802r348r5 FV20t4/1797 09il0t2014 380,60

R.P.M MURCIA 510303.313G.22000 34652 IMPRENTA LA
cRÁ¡'rcR s.r-.

B30264428 t 36U2014 0U07t2014 263,78

R.P.M MURCIA 5 I 0303.3 I 3G.22 I 09 34652 SERVIJOSTOM, S.L. B53l 13551 A-031647 28/L0t2014 t.728,56

R.P.M MURCIA 510303.3t3G.22709 34652 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304562 MUR-142026 30106120t4 4,72
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R.P.M MURCIA 5 I 0303.3 I 3G.221 09 34652
INDUSTRIAS
HIDRÁULICAS
PARDO, S.L.

B50057322 I 4003 I 30RI 3010512014 3 r,95

R.P.M MURCIA 5 I 0303.3 I 3G.22 I 09 34652
FRANCISCO
ANDREU S.A.

A30 I 3785
5

40400416s 30t09t20t4 10,83

R.P.M MURCIA 5t0303.313G.22709 34652 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

B30304562 MUR-143687 3lt0t20t4 4,72

R.P.M MURCIA 5t0303.313G.22',709 34652
REDYSER
TRANSPORTE S.L.

B30304562 MUR-143253 30109t2014 4,72

R.P.M MURCIA 510303.313G.22709 34652
REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304562 MUR-144090 30lt I12014 4,83

R.P.M MURCIA 5t0303.313G.22709 34652 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304562 MtJR- 142480 3U07 t20t4 4,83

R.P.M MTJRCIA 5t0303.3t3G.22709 34652
REDYSER
TRANSPORTE S.L,

830304562 MUR- 142833 3v0812014 4,72

R.P.M MURCIA 510303.313G.22709 34652
REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304562 MUR-l4l6l7 31105t20t4 4,72

R.P.M MURCIA 5t0303.313G.22709 34652
REDYSER
TRANSPORTE S.L,

830304562 MUR-144485 3llt2l20t4 4,72

R.P.M MURCIA 5 I 0303.3 I 3G.22 I 05 34652
NESLTE ESPANA,
S.A,

A0800544
9

t032660066 28/0612014 849,55

R.P.M MURCIA 510303.313G.22105 34652 NESLTE ESPANA,
S.A.

A0800544
9

1032742059 02109120t4 424,78

R.P.M MURCIA 5I0303.3I3G.22 r09 34652 VIALTA, S.L 830243737 v008903 27110/2014 1.36t,25

R.P.M MURCIA 5 I 0303.3 I 3G.22 I 09 34652
ENCARNA
SANCHEZ RUIZ

22467464
Y

6526 3010612014 5,25

R.P.M MURCIA st0303.3t3G.22t02 34652

NATURGAS
ENERGÍA
COMERCIALIZADO
RA S.A.U

49500029
5

72 t 30000000343 30t0st20t3 6,98

LA CONSEJ

Murcia, a20 de enero de 2016

FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

iolante Tomás Olivares
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Se remite por el lnstituto Murciano de Acción Social (en adelante, IMAS)
a esta Secretaría General distintos expedientes relativos a la imputaciÓn de
gastos al ejercicio corriente en supuestos no incluidos en el artículo 39,
apartado 2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
para su remisión a la Dirección de los Servicios Jurídicos, por lo que conforme
al artículo 17 del Decreto no 77/20A7, de 18 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 712A04, de22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se emite por este Servicio
Juridico, el siguiente informe, único para todos los expedientes remitidos:

El Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la RegiÓn de Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre (en adelante,
TRLHRM) establece su artículo 39 que "can carga a los créditos del estado de
gasfos cansignados en e/ presupuesto sólo padrán contraerse obligacíones
derivadas de gasfos que se realicen en el año natural del eiercicio
presupuestaria".

Además, su apartado 2 dispone que no obstante, se aplicarán a los
créditos del presupuesto vigente en el momento de expedición de las Órdenes
de pago las obligaciones siguientes:

a).- Las que resulten del reconocimiento ,y liquidación de afrasos a
favor del personal que perciban sus retribuciones con cargo a /os Presupuesfos
Generales de la Comunidad Autónoma.

b).- Las obligaciones por suministros, alquileres u ofros cantratos de
carácter periódico, cuyos recibos o documenfos de cobro, correspondienles a/
(tltima periodo del aña, sean expedidos necesariamente por el aueedar con
posterioridad al 31 de diciembre.

c).- Las derivadas de ejercicios anteriores reconocidas durante el
propio ejercicio y que debieron ser imputadas a créditos ampliables"

d).- Las derivadas de compromisos de gasto debidamente adquiridos
en ejercicios anteriores. Fn aquellos casos en que no exista crédito adecuado
en el ejercicio corriente, el Consejero de Economla y Hacienda, a propuesfa de
la Consejería correspondiente, podrá determinar los uédifos a /os que habrá de
imputarse el pago de esfas obligaciones.

1
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Del análisis de los distintos expedientes, se comprueba que no
estamos ante ninguno de los supuestos ahí relacionados, por lo que el
procedimiento a seguir es el contenido en la ya citada Disposición Adicional
Trigésimo quinta de la Ley de Presupuestos,

Asimismo, hay que destacar gue su apartado 2 establece que "en la
tramitación de /os expedientes, se yelará porque se prCIceda a su acumulación
en el caso de que cCIncurran las circunstancias previstas en el artículo 73 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre". En aplicación de dicha previsión, se han
acumulado en el presente caso, todos los gastos objeto de imputación,
atendiendo al centro directivo de procedencia, esto es, Dirección Gerencial,
Dirección General de Personas con Discapacidad, Dirección General de
Personas Mayores y Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas
de lnclusión. Así, consta en todos los expedientes objeto de informe, distintas
Resoluciones del Director Gerente del IMAS, por las que se resuelve iniciar el
procedimiento y acumular en un solo expediente la tramitación de los gastos,
en el sentido indicado.

De acuerdo con dicha disposición, integran el expediente la siguiente
documentación:

-Una memoria que incluirá la descripción del gasto realizado, su
vinculación con el servicio público, los documentos justificativos de la
prestación realizada, asícomo la conformidad con la misma.

lgualmente, la memoria se ha de pronunciar sobre la concurrencia de
las circunstancias previstas en el artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Dicho artículo regula los límites de la revisión estableciendo que las
facultades de revisión no podrán ser ejercidas cuando por prescripción de
acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su ejercicio
resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los pailiculares o a
las leyes.

Por último, a la citada memoria se le ha de acompañar el documento
contable que acredite la existencia de crédito suficiente para dar cobeftura
presupuestaria al reconocimiento de las obligaciones objeto de imputación.

Al respecto, obran en todos los expedientes, distintas memorias, cuyo
contenido se ha de ajustar a lo preceptuado y respetando los límites
establecidos en el artículo 106, asi como documento contable de RC por
cuantía suficiente para hacer frente al presente gasto.

Asimismo, como ya se ha destacado, se incluyen distintas
Resoluciones de la Dirección Gerencial del IMAS, resolviendo el inicio del

2
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expediente y la acumulación de los gastos siguiendo el criterio del centro
directivo de procedencia, así como propuesta a la Consejera y de ésta a
Consejo de Gobierno,

En cuanto al procedimiento a seguir es el establecido en dicha
disposición. En primer lugar, se requiere informe del servicio que tenga
encomendado el asesoramiento jurídico del órgano que vaya a resolver. Dicho
informe no tendrá carácter vinculante.

Además, se someterá a fiscalización previa de la lntervención
competente en función del órgano que hay de resolver el procedimiento.

Y por último, se resolverá por el órgano al que, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 712CI07, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, le hubiera correspondido conocer de la
revisión de oficio en su caso.

Para determinar el órgano competente para la resolución de la
revisión de oficio, y por tanto, para la resolución del presente procedimiento,
hemos de acudir al artículo 5 del Decreto no 305/2006, de 22 de diciembre, por
el que se aprueban los Estatutos del lnstituto Murciano de Acción Social, según
el cual, le corresponde a la titular de su Presidencia, la autorización de gastos
hasta la cuantía señalada por la correspondiente Ley de Presupuestos para los
titulares de los organismos autónomos o, en su defecto, para los consejeros,
así como su disposición, liquidación y ordenación de pagos.

Por otro lado, el artículo 33 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, dispone que corresponde al Consejo de
Gobierno la resolución de la revisión de gobierno, respecto de sus propias
disposiciones y actos y de las disposiciones y actos dictados por los
consejeros

Y en el mismo sentido, el artículo 18, apartado 2 de la Ley 1/2006, de
10 de abril de Creación del lnstituto Murciano de Acción Social dispone que
será competente para la revisión de oficio de actos y disposiciones
administrativas nulos dictados por el Presidente del lnstituto, el Consejo de
Gobierno.

A la vista de dichos preceptos, le corresponde la resolución de la
revisión de ofÍcio y pCIr tanto, del presente procedimiento al Consejo de
Gobierno, que habrá de dictar acuerdo autorizando o no al IMAS para la
realización de todos los trámites necesarios para la imputación de los citados
gastos.
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Por último, al corresponderle al Consejo de Gobierno la competencia
para resolver la revisión de oficio, procede emitir informe a la Dirección de los
Servicios Jurídicos, conforme a la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia
Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Regíón de Murcia.

En conclusión, le corresponde resolver en el presente caso, al
Consejo de Gobierno, siendo necesario recabar en primer lugar, informe de la
Dirección de los Servicios Jurídicos.

Tras dicho Dictamen el expediente se ha de someter a fiscalización
previa de la lntervención competente en función del órgano que haya de
resolver, es decir, de acuerdo con el Decreto 16111999, de 30 de diciembre, la
lntervención General, y posteriormente se elevará para su resoluciÓn, como se
ha señalado, a Consejo de Gobierno.

Es cuanto cabe informar al respecto por este Servicio Jurídico.

Murcia, 15 de diciembre de 2015

LA ASESORA JURiDICO

vo Bo
EL JEFE

Fdo.:
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PROPUESTA DE ACUBRDO

Visto el expediente tramitado para imputación de gastos al ejercicio
corriente, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Trigésima Quinta, de la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2015.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 3.c) de dicha Disposición
Adicional Trigésima Quinta, al establecer en relación con el artículo 33 de la
Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la
competencia para resolver.

Considerando los antecedentes que obran en el expediente y en virtud
de las atribuciones conferidas a la Dirección Gerencial del IMAS por la Ley
112006, de Creación del lnstituto y por el Decreto 305/2006, de 22 de
diciembre, por el que se aprueban sus Estatutos.

Se propone a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades eleve al Consejo de Gobierno la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la imputación de los gastos que se recogen a continuación al ejercicio
2016 y, en consecuencia, que por el órgano competente se autorice, se
comprometa, reconozca la obligación y se proponga su pago con cargo a la
partida presupuestaria, proyecto y por los importes correspondientes a cada
uno de ellos.

CENTRO PARTIDA PROYECTO PROVEEDOR ctF FACTURA
FECHA

T.ACTURA
IMPORTE
FACTURA

H.P.M.
CARTAGENA I

510311.3t3G.22102 34652
GAS ENERGIA
SUMINISTRO SUR,
S.L.

865 r 28340 FE10151000229841 30t04t2010 75,09

H,P.M.
CARTAGENA III 510312.313G.22t00 34652 HIDROCANTABRIC

O ENERGIA S.A.U.
A3354354
7

22130000001542 0310712013 14,52

H.P.M. LAS
TORRES DE
COTILLAS

s10323.3t3G.22t02 34652

HC NATURGAS
COMERCIALIZADO
RA ULTIMO
RECURSO, S.A.

A'7425183
6

ITSNr 16001 1 r066 09t06t20fi 670,77
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A7425183
6

1TSN11700r49430 12/07/2011
H,P.M. LAS
TORRES DE
COTILLAS

510323.313G.22102 346s2

HC NATURGAS
COMERCIALIZADO
RAULTIMO
RECURSO, S.A.

H.P.M. MOLINA
DE SEGURA

510317.313G.22t02 34652
GAS ENERGIA
SUMINISTRO SUR,
S.L.

B65128340 FEI 0t 5 1 000 140043 18/03/2010

H.P.M. MOLINA
DE SEGURA

s10317.3t3G.22102 346s2

NATURGAS
ENERGÍA
COMERCIALTZADO
RA.S.A.U

A9500029
5

711400000?1776 1310s/20t4

H.P.M. MOLINA
DE SEGURA 510317.313G.22102 34652 Bó5 I 28340

GAS ENERGIA
SUMINISTRO SUR,
S.L.

FEl0lsl00025866r I 0/05/20 l 0

H.P.M. MOLINA
DE SEGURA s103t7.313G.22102 34652

HC NATURGAS
COMERCIALIZADO
RAULTIMO
RECURSO, S.A.

A742s183
6

rTSNI 10700350610 28t07t2011

H.P.M. LORCA 510316.313G.22102 34652
GAS NATURAL
SERVICIOS SDG,
S.A.

A0843109
0

F809321073r87t31 10109/2009

H.P.M. MURCIA I 510318.313G.22102 346s2
GAS ENERGÍA
SUMINISTRO S.U.R,
S,L.

B6s128340 FE10151000055109 05102t2010

H.P.M. MURCIA I 510318.313G.22102 34652 GAS NATURAL SUR
SDG, S.A

A6506733
2

FE0937l 007825087 04112t2009

H.P.M. MURCIA I 510318.313G.22102 34652
GAS ENERGÍA
SUMINISTRO S.U.R,
S.L.

865128340 FEI 015 r000 I 82750 08t04/2010

H.P.M.JUMILLA 510314.313G.22100 34652 HIDROCANTABzuC
O ENERGIA S,A.U.

A33543s4
7

21 130000098779 27106/20t3

H.P,M.
ALCANTARILLA 510308.3 I 3G.21301 34652

ANTICIMEX 3D
SANIDAD
AMBIENTAL, S.A.

48285061
1

FA 053920 3t/t2/2014

H.P.M
ALCANTARILLA 5 I 0308.3 13c.221 02 34652

HCNATURGAS
COMERCIALIZADO
RAULTIMO
RECURSO, S.A.

A7425183
6

ITSNI 10700187378 t4l07l20tl

R.P.M LORCA s10305.313G.22102 34652

NATURGAS
ENERGIA
COMERCIALIZADO
RA S.A.U.

A9500029
5

7l 120000044808 3010912012

R.P,M. MURCIA 5 10303.313G.22300 34652 AUTOCARES RIOS
ALICANTE, S,L. 803341476 MM-4r67 31/07 /2014

R.P.M MURCIA s 10303.3 13C.221 09 34652 CODIMEL S.A 43004702
I 424000662 t010212014

R.P.M MURCIA 510303.313G.22109 34652 SUMIMAN S.L. 80213481s FV20t4l1797 09/t0/20r4

R.P.M MURCIA 510303.313c.22000 34652 IMPRENTA LA
GRÁFICA S.L.

B30264428 136u2014 0t/07/2014

4.
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R.P.M MURCIA 5 I 0303.3 I 3G.221 09 34652 SERVIJOSTOM, S.L.

R.P,M MURCIA s10303.313G.22709 34652 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

B30304562 MUR-r42026 30106120t4 4,72

R.P.M MURCIA s10303.313G.22109 34652
INDUSTzuAS
HIDRÁULICAS
PARDO, S.L,

850057322 14003 I 3ORr 3010s/2014 31,95

R.P.M MURCIA 5 10303.3 I 3G.22109 346s2 FRANCISCO
ANDREU S.A.

A30 I 3785
5

404004165 30t09/2014 10,83

R.P.M MURCIA 510303.313G.22709 34652 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

B30304s62 MUR-143687 31/t0/2014 4,72

R.P.M MURCIA 510303.313G.22709 346s2 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

B30304s62 MUR-143253 30/09/2014 4,72

R.P.M MURCIA 510303.313G.22709 346s2 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

B30304s62 MUR-144090 30/tu20t4 4,83

R.P.M MURCIA 510303.313G.22709 346s2 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304s62 MUR-142480 3t/07t2014 4,83

R.P.M MURCIA 510303.3r3G.22709 346s2 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304s62 MUR-142833 3U08t2014 4,72

R.P.M MURCIA s10303.313G.22709 346s2 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304562 MUR-141617 3t/05120t4 4,72

R.P.M MURCIA 510303.313G.22709 34652 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304562 MUR-144485 3lll2l20t4 4,72

R.P.M MURCIA s 10303.3 r 3G.22105 34652 NESLTE ESPANA,
S.A.

A0800544
9

1032660066 28t06t2014 849,ss

R.P.M MURCIA 5 I 0303.3 I 3G.221 05 34652 NESLTE ESPAÑA,
S.A.

40800544
9

10327420s9 02t09t2014 424,78

R,P.M MURCIA 510303.313G.22109 34652 VIALTA, S.L B30243737 v008903 27110120t4 1.361,25

R.P.M MURCIA 510303.313G.22109 346s2 ENCARNA
SANCHEZ RUIZ

22467464
Y 6526 30106t20t4 5,25

R.P.M MURCIA 510303.313G.22102 346s2

NATURGAS
ENERGÍA
COMERCIALIZADO
RA S.A.U

49500029
5

72 I 30000000343 30105/20t3 6,98

8531 13551 A-031647

Murcia, a
EL DIRECTO

13d de 2016
RG DEL IMAS

o. lles González-Conde

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

28il0t2014 1.728,56

-l

el Ángel
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vAR/31 /33/341351361201 5

lnforme relativo a la subsanación de deficienc¡as advertidas por la
Dirección de los Servicios Jurídicos relativo a imputación de gastos
al ejercicio corriente Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la
Ley 1312014, de 23 de diciembre

La Dirección de los Servicios Jurídicos, con fecha 17 de diciembre de
2015, ha emitido el lnforme no 10812015, correspondiente a "Propuestas
al Consejo de gobierno sobre imputación de gastos al ejercicio corriente
en aplicación de la Disposición Adicional trigésimo quinta de la Ley
1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015".

Dicho informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición
Adicional trigésimo quinta de la Ley 1312014, de 23 de diciembre, punto 3
apartados c) y e), según se recoge en el apartado ll del mismo.

En el informe se señalan una serie de deficiencias que es necesario
subsanar y que se han subsanado, son las siguientes:

1. Se debe acreditar en el expediente que nos encontramos ante
unos gastos cuyos pagos es necesario imputar al ejercicio
corriente y que no reúnen los requisitos establecidos en el art. 39.2
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de
diciembre, en particular el Indicado en su letra d).

Se han revisado y modificado las memorias descriptivas de los
gastos y se ha recogido esta circunstancia expresamente,
eliminando cualquier tipo de afirmación genérica, haciendo constar
que nos encontramos ante compromisos de gastos que no han
sido debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.

Se han sacado del expediente correspondiente a la Dirección
General de Discapacidad las facturas de Astrade y de Apandis por
corresponder a servicios prestados en diciembre de 2014 y se han
imputado al presupuesto 2015.
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2. En lo relativo a la concurrencia de las circunstanc¡as previstas en
el artículo 106 de la LRJAP y PAC, se han modificado las
memorias descriptivas de los gastos y se ha justificado dicha
concurrencia.

3. En relación con los lnformes Jurídicos del IMAS, se ha realizado
un informe jurídico individualizado para cada uno de los gastos,
sobre la concurrencia en el supuesto concreto de las
circunstanc¡as indicadas en el párrafo a) del punto 3 de la
Disposición Adicional trigésimo quinta y se han informado
favorablemente.

4. Respecto al contenido de las Propuestas de Acuerdo a Consejo de
gobierno se ha redactado de conformidad con la observación
realizadas por la Dirección de los Servicios Jurídicos.

Por todo lo expuesto se considera que se han subsanado las deficiencias
señaladas en el informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

Murcia, 12 de enero de 2016

. .LA JEFA DEL SERV|CIO JURíD\CO

t

i i

_)lt.\r!,it.r
i r i t) I i l t- fi¡ r.Ì r'l r 'r " 'Fdo.: Angeles Temprano Payá

I

1t
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Región de Murcia
Consejería de Presidencia

Dirección de los Servicios Jurídrcos

Inf. no 108/15

Le acompaño el informe que tenía interesado de esta Dirección de

los Servicios Jurídicos relativo a "IMPUTACION DE GASTOS AL

EJERCICIO CORRIENTE EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN

ADICIONAL TRIGÉSIMO QUINTA DE LA LEY 1312014, DE 23 DE

DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA

COMLINIDAD AUTONOMA DE LA REGTóX PB MURCIA PARA

EL EJERCICIO 2OI5''.

Murcia, 17 de diciembre de2015

EL DIRECTOR DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS

',

' 
' 
Fdo.: Francisco Ferrer Meroño

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

JurldrcosDirección de los Serv

f,egión de Murcia
e onseleria de Presidencia

N

Fecha ALIDA

Avda. Libertad,6 Blq. 3 Entlo. B 30071 MURCIA
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Dirección de los Servicios Jurídicos

Inforrne n" 108/2015

ASUNTO: PROPUESTAS AL CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE

IMPUTACIÓN DE GASTOS AL EJERCICIO CORRIENTE, EN

APLICACTÓN NE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL TRIGÉSN¿O

QUINTA DE LA LEY 1312014, DE 23 DE DICIEMBRE, DE

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COM{.INIDAD

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL

EJERCICIO 2015.

ORGANO CONST]LTANTE: CONSEJERIA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTLTNIDADES.

Con fecha 15 de diciembre de 2015, la Consejería de Familia e

Igualdad de Oportunidades remite a esta Dirección expedientes relativos a

Propuestas al Consejo de Gobierno sobre imputación de gastos al ejercicio

corriente correspondientes al Instituto Murciano de Acción Social (IMAS),

en aplicación de la Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2015, a los efectos de emisión del informe

preceptivo establecido en el apartado 3.c) de dicha Disposición Adicional.

I

I

Jur¡drcos

N.o

ALIDAFecha
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En el expediente remitido, consta la siguiente documentación:

Þ Memorias descriptivas de los gastos realizados y su vinculación con

el servicio público.

Consej ería consultante.

Social.

Þ Documentos contables de reserva de gasto

Þ Borradores de Propuestas a Consejo de Gobierno.

Con carâcter previo se han de formular dos observaciones: en primer

lugar, el apartado segundo de Ia citada disposición adicional

decimoquinta establece que en la tramitación de los expedientes se

velarâ porque se proceda a su acumulación en el caso de que

concurran las circunstancias previstas en el aft.73 de la Ley 3011992,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP y PAC).

Según el informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la

Consejería consultante, "Se hen acumulado en el presente cQSo,

2
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Dirección de los Servicios Jurídicos

todos los gastos objeto de imputacíón, atendiendo al centro directivo

de procedencia, esto es, Dirección Gerencial, Dírección General de

Personas con Discapacídad, Direccíón General de Personas

Mayores y Direccíón General de Pensiones, Valoracíón y

Programas de Inclusión. Así, consta en todos los expedientes objeto

de inþrme, distintas Resoluciones del Director Gerente del IMAS,

por las que se resuelve iniciar el procedimiento y acumular en un

solo expediente la tramitacíón de los gastos, en el sentido indicqdo. "

En segundo lugar, dada la fecha en que se ha recibido la

documentación y el volumen de la misma, teniendo en cuenta que los

expedientes no han sido foliados ni relacionados en índices

individualizados, tal y como exige el artículo 21.1,b) del Reglamento

de la Ley 412004 de Asistencia Jurídica de la Corrunidad Autónoma

(aprobado por Decreto 7712007 , de I 8 de mayo), y en atención a la

proximidad de finalización del ejercicio presupuestario, el presente

informe se emite sobre un muestreo de los documentos remitidos,

que se considera suficiente a efectos de las consideraciones que más

adelante se formulan.

II

La primera cuestión a analizar es la competencia de esta Dirección

de los Servicios Jurídicos para realizar el informe preceptivo que se

solicita, en la medida que el supuesto de hecho que le sirve de base no se

encuentra tipificado expresamente entre los asuntos a los que el art. 7.7 de

J



g Región de Murcia
Consejería de Presidencia

Direcciórr de los Servicios Jurídicos

la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia atribuye esta naturaleza.

El aparfado 3.c) de la DA Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23

de diciembre, dispone que "El expediente así þrmado se remitirá al

servicio que lenga encomencludo el øsesoramiento iurídico del órgøno

que vøyø a resolver, que emitirá inþrme no vínculante pronuncíándose

sobre lq concurrencia en el supuesto concreto de las circunstancias

indícadas en el párraþ a) anterior".Por su parte, elapartado 3.e) de esta

misma Disposición Adicional establece que "LQ memoria, la restante

documentación y el inþrme de fiscalización serún remitidos al órgano

que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 7/2004, de 28 de

díciembre, de Organización y Rëgímen Jurídico de la Administración

púbtica de la Comunidad Autónomq de la Región de Murcia, le hubieru

corresponclitlo conocer cle la revisión de oficio en su ceso, que resolverá lo

que proceda".

Al no existir una referencia expresa en dicha DA a la intervención

preceptiva de esta Dirección en el procedimiento que en ella se afticula,

para atribuir la competencia del informe a este Centro Directivo es

necesario acudir a una interpretación conjunta e integradora de los

apartados c) y e) del punto 3 de la DA anteriormente mencionados. Por

ello, para determinar cuál es el servicio que tiene encomendado el

asesoramiento jurídico tlel órgøno que vuyu a resolver lo primero es

determinar qué órgano es el competente para resolver. En este sentido la

letra e) del punto 3 de la DA otorga Ia competencia para resolver el

4
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prooedimiento al órgano que, conforme a lo dispuesto en el art. 33 de la

Ley 712004, de 28 de diciembre, le hubiera correspondido conocer de la

revisión de oficio, en su caso. Como aquí tampoco concretala DA hemos

de interpretar que la revisión de oficio se predica del acto que generó el

gasto del que se deriva ta obtigación de pago frente a terceros que se

pretende imputar al ejercicio corriente.

Conforme a lo establecido en el art. 10 del Decreto Legislativo

Iggg, de 2 de diciembre, Pof el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Hacienda de la Región de Murcia, contraer obligaciones

económicas en nombre y por cuenta de la Comunidad Autónoma, autorizar,

disponer o comprometer los gastos que no sean de la competencia del

Consejo de Gobierno, y elevar a la aprobación de éste los que sean de su

competencia, así como proponer el pago de las obligaciones al ordenador

de pagos son competencias atribuidas a los Consejeros en relación con la

gestión de los créditos que anualmente les atribuyala Ley de Presupuestos

Generales para cada ejercicio. Por su parte, conforme al art.33.l a) de la

Ley 712004, de 28 de diciembre, será competente para la revisión de oficio

de los actos y disposiciones administrativos nulos y para la declaración de

lesividad de los actos anulables el Consejo de Gobierno, respecto de sus

propias disposiciones y actos y de las disposiciones y actos dictados por los

Consejeros.

Parece deducirse, pues, que al ser el Consejo de Gobierno a quien

correspondería resolver, en su caso, sobre la revisión de oficio es a la

Dirección de los Servicios Jurídicos a quien le corresponde informar por

5
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ser ella quien tiene asignada esta función a través de la Ley 412004, de

Asistencia Jurídica.

A este respecto es necesario realizar algunas puntualizaciones. La

Dirección de los Serr¿icios Jurídicos se configura en la Ley de Asistencia

Jurídica como centro superior de asesoramiento jurídico de la

Administración Regional y de sus organismos autónomos, sin perjuicio de

competencias conferidas por la legislación vigente a otros órganos, en

particular a las Secretarías Generales, y de las especiales funciones

atribuidas al Consejo Jurídico de la Región de Murcia (arl. 4.1).

Esta función de asesoramiento o consultiva se ejerce de forma

preceptiv a (art. 7.1), en relación con los supuestos tasados que en la Ley se

enumeran, o de forma facultativ a (art.7 .3) sobre cualquier asunto de la

competencia del Consejo de Gobiemo o de los Consejeros, a petición de

éstos últimos y previo informe del órgano administrativo de asesoramiento

de la Secretaría General conespondiente.

Por tanto, el asesoramiento jurídico del Consejo de Gobierno no es

exclusivo de la Dirección de los Servicios Jurídicos, Pof lo que no se

excluye aquél que otros órganos puedan realizar en función de las

competencias que tengan asignadas, no teniendo la Dirección encomendado

en la Ley un asesoramiento deo'carâçter general" (a modo de cláusula de

cierre) respecto del citado Consejo.

6
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Por último reseñar que el apartado o) del art. 7 de la Ley 412004,

establece que corresponde a la Dirección de los Seruicios Jurídicos emitir

dictamen fundado en Derecho con caracter preceptivo en los demás

supuestos en que una Ley regional así lo establezca. Entendemos que en

virtud de lo dispuesto en este apartado y de la interpretación de los

apartados c) y e) del punto 3 de la DA Trigésimo Quinta de la Ley 1312014,

de 23 de diciembre, compete a esta Dirección el informe preceptivo en este

expediente por estar así previsto en una Ley regional.

Conforme a establecido en el apartado 3.c) de la DA Trigésimo

Quinta de la Ley 1312014, de 23 de diciembre, "El expediente así þrmado

se remitirá al servicio que tenga encomendado el asesoramiento iurídico

det órgano que vayq a resolver, que emitirá inþrme no vinculante

pronunciándose sobre la concuruencia en el supuesto concreto de las

cìrcunstancias indicadas en el parcafo a) anterior". En el párrafo a) se

dispone que "Se elaborará una memoria que íncluirá la descrípción del

gasto realízado, stt vinculación con el servicio público, los documentos

justíficativos de la prestación realizada, así como la conþrmidad con la

misma. Igualmente, la memoria se pronunciara sobre la concurrencia de

las circunstancias previstas en el artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre", pot 1o que se produce un acotamiento o delimitación del

alcance del contenido del informe a emitir por esta Dirección que deberá

pronunciarse sobre la concurrencia en el supuesto concreto de las

circunstancias indicadas en el párrafo a) del apartado 3 de la DA.

III

7
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Ello no obstante, con carácter previo, resulta necesario examinar si

en el presente caso nos encontramos ante un Supuesto al que le es de

aplicación la DA Trigésimo Quinta de la Ley 1312014 de 23 de diciernbre.

El apartado 1 de dicha norma establece que "En aquellos supuestos

en que see necesqrio proceder a la imputación al eiercicio corriente de

tos que hayan de ser abonados a terceros, sin que se reúnan los

requisitos establecídos en el artículo 39,2 del Texlo Refundido de Ia Ley

cle Hacientla cle ta Región de Murcía, aprobado por Decreto Legislativo

I/lggg, de 2 de díciembre, en pørticular el indicctdo en su letra d), y

concurrün Iøs circunstøncias previstas en el arlículo 106 de lø Ley

30/tgg2, cle 26 de noviembre, de Régímen Jurídico de las

Adminístraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

seguirá el procedimiento indícado en el siguiente apartado. Todo ello sin

perjuicio de la exigencia de responsqbilidades a que, en su cQSo, hubiera

lugar".

Por lo tanto, lo primero que se debe acreditar en el expediente es que

nos encontramos ante unos gastos cuyos pagos es necesario imputar al

ejercicio corriente y que no reúnen los requisitos establecidos en el at1-.39.2

del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia

aprobado por Decreto Legislativo Ill999, de 2 de diciembre, en particular

el indicado en su letra d). Dicho precepto dispone: "2. No obstante lo

dispuesto en el número anterior, se aplicaran a los créditos del

presupuesto vígente en el momento de expedición de las órdenes de pago

8
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las obligacíones s iguientes

a.- Las que resulten del reconocimiento y liquidación de qtrqsos a

favor del personal que perciban sus retríbuciones con cargo a los

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

b.- Las obligaciones por suministros, alquileres u otros contrqtos de

carácter periódíco, cuyos recibos o docuncentos de cobro,

correspondientes al último período del año, sean expedidos

necesariamente por el acreedor con posteriorídad al 3I de diciembre.

c.- Las derivadas de ejercicios anteriores reconocidas durante el

propio ejercicio y que debieron ser Ìmputadas a créditos ampliables.

d.- Las clerivødas cle compromisos de gusîo debidamente ødquirídos

en ejercícios unteriores. En øquellos casos en que no exista crédito

adecuado en el ejercicio corriente, el Consejero de Economía y Hacienda,

a propuesta de la Consejeríø correspondíente, podrá determinar los

créditos a los que habrá de imputarse el pago de estas obligaciones " .

A este respecto, las memorias descriptivas de los gastos guardan

silencio sobre si los gastos reúnen o no los requisitos del mencionado art.

39.2, cuestión sobre la que tampoco se pronuncia el informe del Servicio

Jurídico del IMAS. Únicamente el informe del Servicio Jurídico de la

Secretaría General aftrma que "del análisis de los distintos expedientes, se

comprueba que no estamos ante ninguno de los supuestos ahí

seleccionados", afirïnación genérica que sólo en el informe del mismo

9
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Servicio Jurídico de Ia Secretaría General que acompaña a la

documentación correspondiente a la Residencia de Personas Mayores

Domingo Sastre, en el cual Se especifica que "en el presente cQSo' no

estamos ante uno de los supuestos ahí relacionados, por tratarse del pqgo

de una obligacíón derivada del consumo de energía eléctrica en el período

comprendido entre las fechas 30 de junio de a l0 de diciembre de 2009 en

Resídencia de Personas Møyores de Domingo Sastre de Lorca. " En los

demás casos, al no constar un informe individual del repetido Servicio

Jurídico, no se concreta la referida circunstancia.

A título de ejemplo cabe reseñar que en el expediente de la Dirección

General de Discapacidad constan sendas facturas de ASTRADE (n" 5.261)

y APANDIS (n" tl20l5) que, por corresponder a servicios prestados en

diciembre de 2014, podrían ser imputadas al presupuesto de 2015,lo que

ratifica la necesidad de un análisis individualizado de esta cuestión.

Por tanto, lo primero que deberían hacer las memorias descriptivas es

acreditar si nos encontramos ante compromisos de gasto debidamente

adquiridos en ejercicios anteriores o tror para determinar si les es

aplicable el procedimiento excepcional de la tantas veces citadaD.A.

IV

Por lo que se refiere a la concurrencia de las circunstancias previstas

en el art. 106 de la LRJAP y PAC, las memorias descriptivas se limitan a

afirmar dicha concurrencia, sin mayor análisis ni acreditación, lo cual

resulta manifiestamente insuficiente, pues no basta con cumplir

10
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formalmente la exigencia legal, sino que es preciso justificar las

afirmaciones que se vierten.

En el caso particular de la Residencia de Personas Mayores Domingo

Sastre, además, la memoria 1o que aftrma eS que "no se da ninguna de las

circunstancias que contempla el cítado precepto", cuando lo que exige la

repetida DA 35'es, precisamente, lo contrario.

Tampoco los distintos informes de los Servicios Jurídicos del IMAS

y de |a Secretaría General contienen mención alguna a este respecto, por lo

que deben subsanarse estas omisiones.

Por otra parte,los expedientes remitidos deben ser revisados a fin de

subsanar las observaciones gue, a título de ejemplo y sin caracter

exhaustivo, se formulan a continuación:

Los informes de los Servicios Jurídicos del IMAS y de la

Consejería consultante contienen una descripción de los

trámites procedimentales a desarrollar pero, además de las

cuestiones anteriormente reseñadas, no concluyen informando

favorable o desfavorablemente los respectivos expedientes ni

Se pronuncian sobre la procedencia, en su caso, de la exigencia

de responsabilidades a la que alude la repetidamente citada

D.A. 35u.

En el expediente de la Residencia para Personas Mayores

Domingo Sastre se advierte que el certificado del director

(-*

11
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técnico del contrato adolece de firma y el inforrne del

ingeniero técnico industrial no formula una conclusión clara

sobre la procedencia del pago. Además, la factura no está

conformada y no consta Propuesta de Acuerdo al Consejo de

Gobierno.

En el expediente de la Dirección General de Pensiones, la

copia de la factura n' 90023261-P está incompleta.

En el expediente de la Dirección General de Personas

Mayores, la factura de EDP no 21130000098779 es por

importe de 758,74€,, superior al que se propone pagar

(6s9,77€).

En el expediente de la Dirección General de Discapacidad en

varios casos no consta el justificante del Registro de facturas o

documento equivalente.

Por último, debemos hacer referencia al contenido de las Propuestas

de Acuerdo a Consejo de Gobierno, fundamentalmente a su pafte

dispositiva. En la medida que, conforme dispone el art. 10 del Decreto

Legislativo lll999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, corresponde a

los Consejeros la gestión de los créditos presupuestarios de sus respectivas

secciones, contraer obligaciones económicas en nombre y por cuenta de la

Comunidad Autónoma, autorizar, disponer o comprometer los gastos que

no sean de la competencia del Consejo de Gobierno y elevar a la
aprobación de éste los que sean de su competencia, así como proponer el

(
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pago de las obligaciones al ordenador de pagos, el contenido de la parte

dispositiva de la Propuesta debería redactarse del siguiente modo:

"Autorizar la imputacíón de dichos gastos al eiercicio 2015 !, en

consecuencie, que por el órgano competente se autorice, comprometa,

reconozca la obligación y se propongq su pago con cargo a la partida

presupuestaria XXX, proyecto XXX, por los importes señalados".

V

En conclusión, el informe favorable a los expedientes sometidos a

consulta se condiciona a la subsanación de las deficiencias advertidas en el

presente dictamen.

Murcia, 17 de diciembre de2015

VO BO

DIRECTOR

EL LE

\a de P

oU

w
Región de M urc¡a

Fdo isco Ferrer Meroño Fdo.: Manuel Pino milg
/os
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lnforme sobre imputación de gastos al ejercicio corr¡ente en
supuestos distintos a los prev¡stos en el art. 39.2 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia

La Disposición Adicional Trigésima Quinta de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el
ejercicio 2015, dispone que en aque¡los supuestos en que sea necesar¡o
proceder a la imputación al ejercicio corriente de gastos que hayan de
ser abonados a terceros, sin que reúnan los requisitos establecidos en el
artículo 39.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la RegiÓn de
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, en
particular el indicado en su letra d), y concurran las circunstancias
previstas en el artículo 106 de la Ley 3011992, de26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se seguirá el procedimiento especial que en dicha
Disposición Adicional se regula.

El artículo 39 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda establece la
temporalidad de tos créditos, de manera que con cargo a los créditos del
estado de gastos consignados en el presupuesto solo podrán contraerse
obligaciones derivadas de gastos que se realicen en el año natural del
ejercicio presupuestario, salvo las excepciones recogidas en el punto 2
de dicho artículo, que son las siguientes:

a) Las obligaciones que resulten del reconocimiento y liquidación de
atrasos a favor del personal que perciban sus retribuciones con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

b) Las obligaciones por suministros, alquileres u otros contratos de
carácter periódico, cuyos recibos o documentos de cobro,
correspondientes al último periodo del año, sean expedidos
necesariamente por el acreedor con posterioridad al 31 de
diciembre.

c) Las obligaciones derivadas de ejercicios anteriores reconocidas
durante el propio ejercicio y que debieron ser imputadas a créditos
ampliables.

d) Las obligaciones de compromisos de gasto debidamente
adquiridos en ejercicios anteriores.

Para todas las demás obligaciones habrá que seguir el procedimiento
regulado en la Disposición Adicional Trigésima Quinta.
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De conformidad con lo dispuesto en el punto 3.c) de la meritada
Disposición Adicional, el expediente conformado según lo dispuesto en el
punto 3, a y b, se remitirá al servicio que tenga encomendado el

är"rotutienio jurídico del órgano que vaya a resolver, que emitirá
informe no vinculante, pronunciándose sobre la concurrenc¡a en el

supuesto concreto de las circunstancias indicadas en el párrafo a).

En cuanto a la competencia para resolver corresponde, Según lo

dispuesto en el punto 3.e), de la Disposición Adicional Trigésima Quinta,
al órgano que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley
7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, le hubiera correspondido conocer de la revisión de oficio en su
caso.

En el IMAS, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no

305/2006 , de 22 de diciembre, por et que se aprueban los Estatutos del
lnstituto Murciano de Acción Social, la competencia para la autorización
de gastos hasta la cuantía señatada por la correspondiente Ley de
Presupuestos para los titulares de los organismos autónomo o, en Su

defecto para los consejeros, así como su disposición, liquidación y
ordenación de los pagos, corresponde a la Presidencia del lnstituto,
presidencia que recae en la persona que ostenta la titularidad de la
bonsejería competente en materia de Servicios Sociales, todo ello de
conformidad con el artículo 5, primer párrafo en cuanto a la titularidad y
apartado c) en cuanto a los gastos.

En consecuenc¡a, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33
apartado a) de la Ley 7l2OO4, al establecer que será competente para la
revisión de oficio de los actos y disposiciones dictados por los
Consejeros el Consejo de Gobierno, el órgano competente para resolver
en este procedimiento es el Consejo de Gobierno.

Sentado que el Consejo de Gobierno es el órgano competente para
resolver, el servicio que tiene encomendado el asesoramiento jurídico al

Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 41, de
22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, artículo 7.1), es a la Dirección de los Servicios
Jurídicos , a la que le corresponde emitir dictamen fundado en Derecho
con carácter preceptivo en los expedientes de Revisión de Oficio de
actos o disposiciones nulo.

por todo lo expuesto procede la remisión del expediente a la Dirección de
los Servicios Jurídicos para que emita el preceptivo Dictamen, y una vez

2



¡r4Iìg Región de Murcia
Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMaS äË:'låi.r:åiåî"
Dirección Gerencial

seRvrcro :unÍolco
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia

recibido el Dictamen el expediente se someterá a la fiscalización prev¡a
de la lntervención competente en función del órgano que haya de
resolver, en este supuesto de conformidad con el Decreto no 161/1999,
de 30 de diciembre, artículo 9, corresponde a la lntervenc¡ón General la
fiscalización previa en los actos de autorización de los gastos que hayan
de ser aprobados por el Consejo de Gobierno.

Murcia, 27 de novíembre de 2015

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO

Fdo.: Angetes Temprano PaYá

J
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RESOLUCION

Existiendo en esta Dirección General, gastos de los recogidos en la
Disposición Adicional Trigésima Quinta de la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2015,
susceptibles de imputación al ejercicio corriente de gastos.

Teniendo en consideración lo dispuesto en el punto 2 de dicha Disposición
Adicional, al disponer que en la tramitación de los expedientes se velará porque
se proceda a su acumulación en los casos de que concurran las circunstancias
previstas en el artículo 73 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto no 305/2006, de 22
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto Murciano de
Acción Social y en la Orden de 2 de mayo de 2012, de la Presidenta del lnstituto
Murciano de Acción Social, por el que se delegan competencias en los titulares
de los órganos directivos

RESUELVO

Primero: Que se inicie el procedimiento previsto en la Disposición Adicional
Trigésima Quinta de la Ley 1312004, de 23 de diciembre, para la imputación de
gastos al ejercicio corriente en supuestos distintos de los previstos en el artículo
39.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

undo: Acumular en un solo iente la tramitación de los
Fecrn

FACTURA

865128340 FE10151000229841 30t04t20t0 75,09H.P.M.
CARTAGENA I 510311.313G.22102 34652

GAS ENERGIA
SUMINISTRO SUR,
S.L.

A3354354'l 22130000001542 03107t2013 14,52H.P.M.
CARTAGENA III 5 I 03 12.3 I 3G.22100 34652

HIDROCANTABRIC
O ENERGIA S.A.U.

A742st836 1TSNll600l1r066 09106t2011 670,77
H.P.M. LAS
TORRES DE
COTILLAS

510323.313G.22102 346s2

HC NATURGAS
COMERCIALIZADO
RA ULTIMO
RECURSO, S.A.

l2107 t20t I 87,4934652

HC NATURGAS
COMERCIALIZADO
RA ULTIMO
RECURSO, S.A.

A742s1836 1TSN11700149430
H.P.M. LAS
TORRES DE
COTILLAS

510323.313G.22t02

86s128340 FE10151000140043 18103t2010 697,3sH.P.M. MOLINA
DE SEGURA 510317.313C.22t02 346s2

GAS ENERGIA
SUMINISTRO SUR,
S.L.
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H.P.M. MOLINA
DE SEGURA

5t0317.313G.22102 34652

NATURGAS
ENERGÍA
COMERCIALTZADO
RA,S.A.U

A9s000295 7 1 140000021776 13t05/2014 582,83

H.P.M. MOLINA
DE SEGURA

s10317.313G.22102 34652
GAS ENERGIA
SUMINISTRO SUR,
S.L.

865 1 28340 FEr 0l 5 I 00025866 1 10105120t0 445,21

H.P.M. MOLINA
DE SEGURA 510317.313G.22102 34652

HC NATURGAS
COMERCIALTZADO
RA ULTIMO
RECURSO, S.A.

A742st836 lTSNl 10700350610 28t07/2011 30,44

H.P.M. LORCA 510316.313G22102 34652
GAS NATURAL
SERVICIOS SDG,
s.A.

A0843 r 090 F809321073187131 t0t09t2009 62,44

H.P.M. MURCIA I s I 03 18.3 13G.221 02 346s2
GAS ENERGIA
SUMINISTRO S.U.R,
S.L.

865128340 FE1015100005s109 0st02t2010 114,45

H.P.M. MURCIA I 5 1 03 1 8.3 13G.22 102 346s2 GAS NATURAL SUR
SDG, S.A

A65067332 FE0937l 007825087 04112t2009 112,14

H.P.M. MURCIA I 510318.313G.22102 34652
GAS ENERGÍA
SUMINISTRO S.U.R,
S.L.

865 I 28340 FEl 0t 5 I 0001 82750 08t04t20t0 105,46

H.P.M.JUMILLA 5 103 t 4.3 I 3G.221 00 34652 HIDROCANTABRIC
O ENERGIA S.A.IJ.

A33543547 2l 130000098779 27t0612013 6s9,77

H.P.M.
ALCANTARILLA 510308.3 t 3G.21301 34652

ANTICIMEX 3D
SANIDAD
AMBIENTAL, S.A.

A8285061 I FA 053920 3v12t2014 149,07

H.P.M
ALCANTARILLA 5 1 0308.3 13G.22102 34652

HC NATURGAS
COMERCIALIZADO
RA ULTIMO
RECURSO, S.A.

A742s1836 ITSNI 10700187378 t4t0712011 164,91

R.P.M LORCA 5t0305.313G.22102 34652

NATURGAS
ENERGIA
COMERCIALIZADO
RA S.A.U.

A9500029s 71 120000044808 30t09t20t2 1.826,00

R.P.M. MURCIA 5 I 0303.3 13G.22300 346s2 AUTOCARES RIOS
ALICANTE, S.L.

803341476 MM-4167 31t07t2014 4.680,00

R.P.M MURCIA 510303.313G.22109 346s2 CODIMEL S.A A30047021 424000662 t0t02t2014 196,93

R.P.M MURCIA st0303.313G.22109 346s2 SUMIMAN S.L. 80213481s FV20t4/1797 09/r0t20t4 380,60

R.P.M MURCIA 5 10303.3 13G.22000 34652 IMPRENTA LA
GRÁFICA S.L.

B30264428 | 361/2014 0t/0712014 263,78

R.P.M MURCIA s 10303.3 13G.22109 34652 SERVIJOSTOM, S.L. 853113551 A-031647 28/10t2014
1.728.56

R.P.M MURCIA 510303.3 13G.22709 34652 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304s62 MUR-142026 30t06t2014 4,72

R.P.M MURCIA 510303.313G.22109 34652
INDUSTRIAS
HIDRÁULICAS
PARDO, S.L.

B50057322 14003 I 30RI 30t0st2014 31,95

R.P.M MURCIA s r 0303.3 13G.22 109 34652 FRANCISCO
ANDREU S.A.

A30 I 37855 404004165 3010912014 10,83

2
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R.P.M MURCIA 510303.313G.22709 34652
REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304562 MUR-143687 3U1012014 4,72

R.P,M MURCIA 510303.313G.22709 346s2 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

B30304562 MUR-143253 3010912014 4,72

R,P.M MURCIA 510303.313G.22709 346s2 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

B30304562 MUR-144090 3011112014 4,83

R.P.M MURCIA s10303.313G.22709 346s2 REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304s62 MUR-142480 3U07t2014 4,83

R.P.M MURCIA 510303.313G.22709 34652
REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304562 MUR-142833 3v0812014 4,72

R.P.M MURCIA 510303.3t3G.22709 34652
REDYSER
TRANSPORTE S,L.

B.30304562 MUR-141617 3v05/2014 4,72

R.P.M MURCIA 5r0303.313G.22709 34652
REDYSER
TRANSPORTE S.L.

830304562 MUR-144485 3|12120t4 4,72

R.P.M MURCIA 5 10303.3 13G.22 r 0s 346s2 NESLTE ESPANA,
S.A.

A0800s449 r032660066 28t06/2014 849,ss

R.P.M MURCIA 5 10303.3 13G.2210s 34652
NESLTE ESPANA,
S.A.

A08005449 1032742059 02t09t2014 424,78

R.P,M MURCIA 510303.313G.22109 346s2 VIALTA, S.L 830243737 v008903 27^0t2014 1.361,25

R.P.M MURCIA 510303.313G.22109 34652 ENCARNA
SANCHEZ RUIZ

22467464Y 6s26 30106t2014 s?5

R.P.M MURCIA 510303.313G.22102 34652

NATURGAS
ENERGÍA
COMERCIALIZADO
RA S.A.U

A9s000295 72 r 30000000343 30t0512013 6,98

Tercero: Proponer al Director Gerente del IMAS, tras la realización de los
trámites procedimentales oportunos, su elevación a la Excma. Sra. Consejera
para su elevación al Consejo de Gobierno, órgano encargado de resolver el
procedimiento.

Murcia,29 de dicie de 2015
LA DIREC DE

PER YORES

Fdo. Martínez

3
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INFORME DEL SERVICIO JURíDIGO DE LA SEGRETARIA GENERAL TÉGNIGA DEL
|MAS, EN RELAGTóN CON EL EXPED¡ENTE DE TMPUTAC|óN DE GASTOS AL
EJERCIGIO CORRIENTE RELATIVO A LA RESIDENGIA DE PERSONAS MAYORES
DE MURGIA, SAN BAS|L|O

El expediente de imputación de gastos enunciado en el encabezamiento
de este escrito, cumple con todas las prescripciones legales exigidas para su

tramitación establecidas en la citada Disposición Adicional Trigésimoquinta de

la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, en cuanto
que se trata de supuestos no encuadrados, en el articulo 39.2 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en particular al

indicado en su letra d), así como al concurrir las circunstancias previstas para

la aplicación del articulo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

Constando en el expediente la memoria establecida en la letra a) del
apartado 3 de la Disposición adicional Trigésimoquinta así como el

correspondiente documento contable que acredita la existencia de crédito
suficiente para dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de la

obligación, y a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de esta
Secretaria General Técnica, se informa favorablemente el citado expediente
administrativo.

Murcia, a 12 de enero de 2016.

VO BO

LA JEFA RVICO JU

ESORA JURID

Fdo.: Angeles Temprano Payá



MEMORIA PARA LA IMPUTACIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
39.2 del TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992.

1.- En el presente caso, nos encontramos ante un compromiso de gasto que no
ha sido debidamente adquirido en el ejercicio correspondiente, debido a que la
autorización correspondiente del gasto previa a la realización del
suministro/servicio no llegó a realizarse.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

A).El gasto se corresponde con :

1. El servicío de transporte y acompañamiento en carretera de los usuarios del
Centro de día de la RPM San Basilio

IMPORTE 4680,00.
PROVEEDOR: AUTOCARES R/OS ALICANTE S.L.
B 03341476....
No DE FACTURA: MM 4167
IMPUTACIÓN PRFS UPUESTARIA 223.00

2. IMPORTE 6,98
P ROV E E D O R N AT U RGAS ENER G I A CO M E RC I AL IZADOR,A S.A
A 95000295....
N" DE FACTURA : 721 30000000343.
I M P UTACIÓN PRES U P U ESTARI A: 221 .02

B) la adquisición de estos sumrnrstros/ servicios se realiza para atender las
necesidades de /as personas mayores que se encuentran atendidas en Ia RPM
de Murcia por lo que dicha prestacion es ínherente al cumplimíento del servicio
p(tblico que tiene encomendado el IMAS en la ley 1/2006 , de 10 de abril , de
creación del instituto Murciano de Accion Socíal así como en el decreto
305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto.

C,) Se aportan las facturas debidamente conformadas



2 .- Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para
la aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según
establece el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia, aprobado porDecreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre
"salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirét a los cinco años el
derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública Regional de
toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los
documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación".

El abono de la citada factura no contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, n lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la ley

Murcia, a 12 ero de 2016

EL ADMI RADOR
Fdo: Ed Sánchez ruiz



MEMORIA PARA LA IMPUTACION DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
39.2 del TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992.

1.- En el presente caso, nos encontramos ante un compromiso de gasto que no
ha sido debidamente adquirido en el ejercicio correspondiente, debido a que la
tramitación del procedimiento de elaboración del documento de autorización del
gasto (Documento A) no llegó a su término en el ejercicio presupuestario
corriente.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

A).El gasto se corresponde con :

1. La compra de material eléctrico para Ia RPM San Basilio

TMPORTE 196,93.
PROVEEDOR: CODIMEL S.A
A30047021
No DE FACTURA: 424000662....
IMPUTACIÓN PRËS UPUESTARIA 221 .09

2. El suministro de pijamas geriátricos para Ia RPM San Basilío

IMPORTE : 380,60.
PROVEEDOR ; SUMIMAN S.L
8021 3481 5.
NO DE FACTURA FV2O14/1797
IMPUTAC|ÓN PRES UPUESTARIA 221 .09

3. La compra de talonarios de cambios de turno de Ia RPM San Basilio

IMPORTE 263,78.
PROVEEDOR IMPRENTA LA GRAFICA S.L
830264428.
No DE FACTURA : I 361/2014....
IMPUTACIÓN PRES UPUESTARIA: 221 .09



4. La reparación de una lavadora industrial de la RPM San Basilio

IMPORTE 1728,56.
P ROVEEDOR: SFRV/JOS fOM S.t.
8531 1 3551
No DE FACTURA : A-031 647 ......
I M P UTACIÓN PRES U P U ESTARI A: 21 3.0 1

5. El servicio de envío de paquetería para la RPM San Basilio

IMPORTE 4,72.
PROVEEDOR: REDYSER TRANSPORIE S.L
8s0304562.....
No DE FACTURA : MUR-142026.
I M P UTACIÓN PRES U P U ESTARIA: 227.09

6. Et servicio de envío de paquetería para la RPM San Basilio

IMPORTE 4,72.
PROVEEDOR; REDYS ER TRANSPORIE S.L.
830304562.....
No DE FACTURA : MUR-I43687.
I M P UTACIÓN PRES U P U ESTARI A: 227.09

7. El servicio de envío de paquetería para Ia RPM San Basilio

IMPORTE 4,72.
P ROVEEDOR: REDYS ER TRANSPORIE S.t.
830304562.....
No DE FACTURA : MUR-143253.
I M P UTACIÓN PRES U P U ESTARIA: 227.09

B. El servicío de envío de paquetería para la RPM San Basilio

IMPORTE 4,83.
P ROVEEDOR: REDYS ER TRANSPORIE S.L.
830s04562... ..
No DE FACTURA : MUR-144090
I M P UTAC|ÓN PRES U P U ESTARI A: 227.09

9. El servicio de envío de paquetería para la RPM San Basilio

IMPORTE 4,83.
PROVEEDOR: RFDYSER TRANSPORIE S.L
830304562.....
No DE FACTURA : MUR-142480.
I M P UTACT O tU p neSU P U ESTARIA: 227.09



10. El seru¡cio de envío de paquetería para la RPM San Basilio

IMPORTE 4,72.
PROVEEDOR; REDYSER TRANSPORIE S.L
830304562.....
No DE FACTURA : MUR-142833.
I M P IJTACIÓN PRES U P U ESTARI A: 227.09

11. El seruício de envío de paquetería para la RPM San Basilio

IMPORTE 4,72.
P ROVEEDOR; RFDYS ER TRANSPORIE S.L,
830304562..
No DE FACTURA : MUR-141617.
I M P IJTACIÓN PRES U PU ESTARIA: 227.09

12. El servicio de envío de paquetería para la RPM San Basilio

IMPORTE 4,72.
P ROVEEDOR; REDYS ER TRANSPORTE S.t.
830304562.....
No DE FACTURA : MUR-144485.
I M P UTAC|ÓN PRES U P U ESTARIA: 227.09

13. La compra de tacos de plástíco para las camas de la RPM San Basilio

TMPORTE 31 ,95....
P ROV EE DO R: I N D IJSIR/AS H I D RÁU L/CAS PARDO S. L.
850057322.....
No DE FACTURA :14003130R1 .......
I M P UTAC I O N P RES IJ P IJ ESTARI A:

14. La compra de rejillas metálícas blancas para la RPM San Basilio

IMPORTE 10,83...
PROVEEDOR: FRANC/SCO ANDREU S.A
A 30137855....
No DE FACTURA :404004165.....
IMP UTACTON p ?5SUPUESTARIA: 221 .09

221.09



14. EI sum¡nistro de agua gelificada para la RPM San Basilio

IMPORTE 849,55.
PROVEEDOR: NESTLE ESPAÑA S.A.
A 08005449 ...... .....:
No DE FACTURA: 1032660066..
IMPUTACIÓN PRES UPUESTARIA: 221 09

15. EI suministro de agua gelificada para la RPM San Basilio

IMPORTE 424,78.
PROVEEDOR: NESTLE ESPAÑA S.A.
A 08005449...
No DE FACTURA: 1032742059..
IMPUTACIÓN PRES UPUESTARIA: 221 .09

16. Et suministro de empapadores para la RPM San Basilio

TMPORTE 1361 ,25.
PROVEEDOR: VIALTA S.L.
B 302437s7....
No DE FACTURA : V008903
IMPUTACIÓN PRES UPUESTARIA: 221 .09

17. La compra de materiat plástico para la RPM San Basilio

IMPORTE 5,25.
PROVEEDOR: ENCARNA SANCHEZ RUIZ
22.467.464 Y...
No DE FACTURA : 6526.
IMPUTAC|ÓN PRES UPUESTARIA: 221 .09

B) ta adquisícíon de estos suministros/ servicios se realíza para atender las
n'ecesidades de /as personas mayores gue se encuentran atendídas en la RPM
de Murcia por Io que dicha prestación es inherente al cumplimiento del servicio
ptibtico qu'e tiene encomendado et IMAS en la tey 1/2006 , de 10 de abril , de
'creacion det instituto Murcíano de Accion Socíal así como en el decreto
305/2006 de 22 de dtclembre por el que se aprueban los Esfafufos del lnstituto.

C) Se aportan las facturas debidamente conformadas



2 .- Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para
la aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según
establece el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre
"saivo lo establecido por leyes especiales, prescribirá a los cinco años el
derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública Regional de
toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los
documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación".

El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la ley

Murcia, a 12 de nero de 2016

EL ADMI RADOR
Fdo: Eduardo Sánchez ruiz
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Región de Murcia
Consejerla de Familia e
I gualdad de Oportunidades

IMaSH'SiofSåiåî"
Dirección Gerencial

seRvrcro :unÍorco
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcla

INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARIA GENERAL
TÉCNICA DEL IMAS, EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE IMPUTACIÓN
DE GASTOS AL EJERCICIO CORRIENTE RELATIVO A LA RESIDENGIA DE
PERSONAS MAYORES ,,DOMINGO SASTRE".

El expediente de imputación de gastos enunciado en el

encabezamiento de este escrito, cumple con todas las prescripciones

legales exigidas para su tramitación establecidas en la citada

Disposición Adicional Trigesimoquinta de la Ley 1312014, de 23 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2015, en cuanto que se trata de

supuestos no encuadrados, en el articulo 39.2 del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en particular al indicado en su

letra d), así como al concurrir las circunstancias previstas para la
aplicación del articulo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

Constando en el expediente la memoria establecida en la letra a)

del apartado 3 de la Disposición adicional Trigésimoquinta así como el

correspondiente documento contable que acredita la existencia de

crédito suficiente para dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de

la obligación, y a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de

esta Secretaria General Técnica, se informa favorablemente el citado

expediente ad ministrativo.

Murcia, a 12 de enero de 2016

LA JURID¡CA

VO BO

LA JEFA DE SERVICO JURID¡CO

Fdo.: no
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Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMa$ trå'siur!å?åî"
Dirección General de Personas Mayores

RESIDENCIA PERSONAS MAYORES
DOMINGO SASTRE

C/ Poeta Para Vico s/n 30800 LORCA (Murcia)
Telf: 968 468204 - Fax: 968 469108

TIIEMORIA PARA LA TMPUTACION DE GASTOS
DE E ERCIG'OS ANTER'ORES,

La DISPOSICION ADICIONAL TRIGESIMO QUINTA de la Ley 1312014,
de 23-12, de PRESUPUESTO GENERALES DE LA REGION DE MURCIA para
el ejercicio 2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de
gastos al ejercicio corriente, sin que se reunan los requisitos establecidos en el
art.39.2 del TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE HACIENDA DE LA REGION
DE MURCIA, siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del art. 106 de la Ley 3011992, de 26-11.

1.- En el presente caso, nos encontramos ante un compromiso de gasto que no
ha sido debidamente adquirido en el ejercicio correspondiente, debido a que la
auÍorización correspondiente del gasto, previa a la realización del suministro no
llegó a realizarse.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la
presente memoria, con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición
Adicional trigésimo quinta, por tanto:

1.- El gasto se corresponde con el SUMINTSTRO DE GAS NATURAL a
esta RESIDENCIA PERSONAS MAYORES 'DOMINGO SASTRE", según el
siguiente detalle:

2.- La compra de este sumin¡stro de gas natural se realiza para atender
las necesidades energéticas de la RPM. DOMINGO SASTRE de Lorca, por lo
que dicha adquisición es inherente al cumplimiento del servicio público que
tiene encomendado el IMAS, en la Ley 1/2006, de 10-4, de Creación del

UTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL, así como en el Decreto no

IMPORTE 1.826,00.- EUROS
PROVEEDOR NATURGAS ENERGIA COMERCIALIZADORA,

s.A.u. clF. A95000295
NO DE FACTURA 71120000044808
IMPUTACION PRESUP. 510305.313G.221 .02 GAS
PERIODO SUMINISTRO 31-8-2012 A24-09-2012

IN
006 de 22-12, por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto



. ì r'.: -Ììg Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMaS tr'åT:î.ruå?åi"
Dirección General de Personas Mayores

RESIDENC¡A PERSONAS MAYORES
DOMINGO SASTRE

C/ Poeta Para Vico s/n 30800 LORCA (Murc¡a)

Telf: 968 468204 - Fax: 968 469108

3.- Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta prestación del suministro contratado.

2.- Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para
la aplicación del art. 106 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que, según
establece el art. 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de Diciembre, "salvo
lo establecido por Leyes especiales, prescribirá a los cinco años el derecho al
reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública Regional de toda
obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los documentos
justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se concluyÓ el servicio
o la prestación determinante de la obligación".

El abono de la cita factura no es contrario a los principios generales del
derecho de buena fé y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la Ley

Lorca, a 12 de Enero de 2.O16
Fdo. ADItll I N ISTRADO R RP M

Fdo, JOSE VICENTE NZANARO



7¡(flìì-rã'g IMAS instituto murc¡ano
de acción social

Direcc¡ón Gerencial
Servicio Jurídico
C/ Alönso Espejo, 7 - 30007 Murciâ
Telf: 968 36 57 22 - Fax: 968 36 21 78

Región de Murcia
consejería de Sanidad y Política Soc¡al

INFORME DEL SERVIGIO JURÍDICO DE LA SEGRETARIA GENERAL TÉCNIGA DEL
|MAS, EN RELAG|ÓN CON EL EXPEDTENTE DE TMPUTAGIÓN DE GASTOS AL
EJERCIGIO GORRIENTE RELATIVO AL CENTRO SOGIAL DE PERSONAS
MAYORES DE ALCANTARILLA

El expediente de imputación de gastos enunciado en el encabezamiento

de este escrito, cumple con todas las prescripciones legales exigidas para su

tramitación establecidas en la citada Disposición Adicional Trigésimoquinta de

la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, en cuanto
que se trata de supuestos no encuadrados, en el articulo 39.2 del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en particular al

indicado en su letra d), así como al concurrir las circunstancias previstas para

la aplicación del articulo 106 de la Ley 3011992, de26 de noviembre.

Constando en el expediente la memoria establecida en la letra a) del

apartado 3 de la Disposición adicional Trigésimoquinta así como el

correspondiente documento contable que acredita la existencia de crédito

suf iciente para dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de la

obligación, y a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de esta

Secretaria General Técnica, se informa favorablemente el citado expediente

administrativo.
Murcia, a 12 de enero de

VO BO

LA JEFA DE SERVICO JURIDI

Fdo.: Án@



MEMORIA PARA LA IMPUTACIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES,

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014 de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
39.2 del TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992.

1.- En este supuesto en concreto, nos encontramos ante un compromiso de
gasto que no está debidamente adquirido en el ejercicio correspondiente
debido a que la autorización del gasto previa a la realización del suministro no
llegó a realizarse.

El inicio de este procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3.a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto se corresponde con el mantenimiento y control analítico de
aguas para prevención y control de legionelosis

IMPORTE
PROVEEDOR... ..Anticimex 3D
A8285061 1

NO DE FACTURA
I MP UTAC|ÓN PRES U P U ESTARI A. .. . .

sári¡¿uil arøiiÅiu;i,' 
n3.:l' 

dF-

....F4 053920
51 .0s.08 313G 21s.01

2. La realización de este mantenimiento se realiza para la prevenciÓn y
control de legionelosis en el Centro Social de Personas Mayores de
Alcantarilla, por lo que dicha prestación es inherente al cumplimiento del
servicio público que tiene encomendado el IMAS en la Ley 112006, de 10
de abril, de creación del lnstituto Murciano de Acción Social así como en
el Decreto no 305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los
Estatutos del lnstituto.

3. Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta realización de la prestación contratada.

2.- Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para
la aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según
establece el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre
"salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirá a los cinco años el
derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública Regional de
toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los



documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se

concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación".

El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la leY.

Murcia, a 12 de enero de 2016
La Directora del Centro Social de
Personas Mayores de Alcantarilla

Carmen Abenza Carrillo



MEMORIA PARA LA IMPUTACIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014 de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
39.2 del TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992.

1.- En este supuesto en concreto, nos encontramos ante un compromiso de
gasto que no está debidamente adquirido en el ejercicio correspondiente
debido a que la autorización del gasto previa a la realización del suministro no
llegó a realizarse.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3.a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto Se corresponde con el suministro de gas natural realizado
durante el año 2011, de 11 de mayo a 11 de julio

IMPORTE ...164,91€
PROVEEDOR (CON SU CIF)......HC NATURGAS COMERCTALIZADORA

ULTIMO RECURSO, S.A. CIF- A 74251836
N" DE FACTURA ......1ISN7 107001 87378

tMpUTAClóN pRES UPUESTAR:A.. .51 .03.08.31sG 221 .02

2. La realización de este suministro se realiza para el adecuado
funcionamiento del Centro Social de Personas Mayores de Alcantarilla,
por lo que dicha prestación es inherente al cumplimiento del servicio
público que tiene encomendado el IMAS en la Ley 112006, de 10 de
abril, de creación del lnstituto Murciano de Acción Social así como en el
Decreto no 305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los
Estatutos del lnstituto.

3. Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta realización de la prestación contratada.

2.- Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para
la aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según
establece el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre
"salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirá a los cinco años el
derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública Regional de
toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los



documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el sérvicio o la prestación determinante de la obligación".

El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la leY.

Murcia, a 12 de enero de 2016
La Directora del Centro Social de
Personas Mayores de Alcantarilla

en Abenza Carrill



2fflìì---'g Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMaSäså'J:i.ruåiåî"
Dirección Gerencial

senvrcro :unÍoIco
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia

INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARIA GENERAL
TÉCNICA DEL IMAS, EN RELAC¡ÓN CON EL EXPEDIENTE DE IMPUTACIÓN
DE GASTOS AL EJERCICIO CORRIENTE RELATIVO AL CENTRO SOCIAL DE
PERSONAS MAYORES DE CARTAGENA I.

El expediente de imputación de gastos enunciado en el

encabezamiento de este escrito, cumple con todas las prescripciones

legales exigidas para su tramitación establecidas en la citada

Disposición Adicional Trigesimoquinta de la Ley 1312014, de 23 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2015, en cuanto que se trata de

supuestos no encuadrados, en el articulo 39.2 del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en particular al indicado en su

letra d), así como al concurrir las circunstancias previstas para la

aplicación del articulo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

Constando en el expediente la memoria establecida en la letra a)

del apartado 3 de la Disposición adicional Trigésimoquinta así como el

correspondiente documento contable que acredita la existencia de

crédito suficiente para dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de

la obligación, y a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de

esta Secretaria General Técnica, se informa favorablemente el citado

exped iente administrativo.

Murcia, a 12 de enero de 2016

LA ES JURIDICA

VO BO

LA JEFA DE SERVICO JURIDICO

Fdo



MEMORIA PARA LA IMPUTACIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
39.2 del TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992.

1.- En el presente caso, nos encontramos ante un compromiso de gasto que no
ha sido debidamente adquirido en el ejercicio correspondiente, debido a que la
autorización del gasto previa a la realizacion del suministro no llegó a
realizarse.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto se corresponde con el suministro de gas natural

IMPORTE .............: ...75,09 €
PROVEEDOR; GAS ENERGIA SUMIA//STRO S,U.R, S.L 8-65128340
No DE FACTURA ...F810151000229841
I M P UTACTóru pnes U PU ESTARI A................ 51 03 I 1 .31 3G.221 .02

2.- El suministro de gas natural se realiza para atender las necesidades
de las personas mayores que se encuentran atendidas en la CSPM
Cartagena l, por lo que dicha adquisición es inherente al cumplimiento
del servicio público que tiene encomendado el IMAS en la Ley 1/2006,
de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción Social así
como en el Decreto no 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos del lnstituto.

3.- Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta realización de la prestación contratada.

2.- Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para
la aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según
establece el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre
'osalvo to estabtecido por leyes especíales, prescribirá a los cinco años el
derecho al reconocimiento o- liquídacion por ta Hacienda Púbtica Regional de
toda obtígacion que no se hubiese solicitado con la presentación de /os
documentos justificativos. Et plazo se contará desde la fecha en que se
concluyo el servicio o la prestación determinante de la obligacion".



El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la ley.

Murcia, a
LA

016
ULTORA

. Pit rlaPáez.



3rjlltg Región de Murcia
Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMa$trå'å:i.rså?åî"
Dirección Gerencial

spnvlclo.luniolco
C/Alonso Espejo, 7 -30007 Murcia

INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DEL
IMAS, EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE IMPUTACIÓI.I OT GASTOS AL
EJERCIGIO CORRIENTE RELATIVO AL CENTRO DE PERSONAS MAYORES
CARTAGENA III.

El expediente de imputación de gastos enunciado en el encabezamiento

de este escrito, cumple con todas las prescripciones legales exigidas para su

tramitación establecidas en la Disposición Adicional Trigésimoquinta de la Ley

13/2014, de 23 de diciembre, de Presupuesfos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, en cuanto que se

trata de supuestos no encuadrados, en el articulo 39.2 del Texto Refundido de

la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

1/1999, de 2 de diciembre, en particular en el indicado en su letra d), además,

concurren las circunstancias previstas para la aplicación del articulo 106 de la
Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Constando en el expediente la memoria exigida en la letra a) del

apartado 3 de Ia citada Disposición adicional Trigésimoquinta así como el

correspondiente documento contable que acredita la existencia de crédito

suficiente para dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de la

obligación, y a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de esta

Secretaria General Técnica, se informa favorablemente el citado expediente

administrativo.

Murcia, a 12 de enero de 2016

vo Bo

LA JEFA DEL sERVrcrc runiptco LA ASESORA

Fdo: Ángetes Temprano Payá



MEMORIA PARA LA ¡MPUTAC¡ON DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
39.2 del TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992.

En el presente caso, nos encontramos ante un compromiso de gasto que no
ha sido debidamente adquirido en el ejercicio correspondiente, debido a que la
autorización del gasto previa a la realización del suministro no llegó a
realizarse.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto se corresponde con Alquiler de equípo de medida de energía
eléctrica del 25/04/2013 a 28/05/2013

IMPORTE: 14,52 €
PROVEEDOR: HIDRO CANTÁBRICO ENERGíA S.A.U. A33543547
No DE FACTURA: 22130000001542 de fecha 03/072013
IMPUTACIÓN PRES UPUESTARIA: 51 .03.12.313G.221 .OO

2. El suministro de energía eléctrica es imprescindible para atender las
necesidades de las personas mayores que Se encuentran atendidas
en el Centro de Personas Mayores Cartagena lll, por lo que dicha
adquisición es inherente al cumplimiento del servicio público que
tiene encomendado el IMAS en la Ley112006, de 10 de abril, de
Creación del lnstituto Murciano de Acción Social así como en el
Decreto no 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los
Estatutos del lnstituto.

3. Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta realización de la prestación contratada.

Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según
establece el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre
"salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirá a los cinco años el
derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública Regional de
toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los
documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación".



El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la leY.

Murcia, a e 2016
LA ULTORA

Fdo: M. P Cazorla Páez



7¡(fl\ìg Región de Murc¡a
consejería de Sanidad y Polít¡ca Social

lMa$ tr'å'$iu[:å'Jffi'
Dirección Gerencial
Servic¡o iurídico
c/ Alônso Espejo, 7 - 30007 Murciâ
Telf: 968 36 57 22 - Fax: 968 36 2t 78

INFoRME DEL sERvlclo ¿uRíDtco DE LA sEcRETARTA GENEnn¡. rÉct,¡tcA DEL
tMAs, EN RELAcTóI¡ coN EL ExnEDTENTE DE rupurAclór.¡ or cAsros AL
EJERCIGIO CORRIENTE RELATIVO AL CENTRO DE PERSONAS MAYORES DE
JUMILLA

El expediente de imputación de gastos enunciado en el encabezamiento
de este escrito, cumple con todas las prescripciones legales exigidas para su

tramitación establecidas en la citada Disposición Adicional Trigésimoquinta de

la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, en cuanto
que se trata de supuestos no encuadrados, en el articulo 39.2 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en particular al

indicado en su letra d), así como al concurrir las circunstancias previstas para

la aplicación del articulo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

Constando en el expediente la memoria establecida en la letra a) del

apartado 3 de la Disposición adicional Trigésimoquinta así como el

correspondiente documento contable que acredita la existencia de crédito
suf iciente para dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de la

obligación, y a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de esta

Secretaria General Técnica, se informa favorablemente el citado expediente

administrativo.

Murcia, a 12 de enero de 2016

VO BO

LA JEFA DE SERVICO JU

ASESORA J

Fdo.: Ángeles Temprano Payá

tco



MEMORIA PARA LA IMPUTACION DE GASTOS DE EJERC¡CIOS ANTERIORES

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de diciembre
de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, ha
regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al ejercicio
corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo 39.2 del
TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la aplicación
del artículo 106 de la Ley 3011992.

l.- Nos encontramos ante un compromiso de gasto de 659,77 euros que no ha
sido debidamente abonado en el ejercicio correspondiente y se encuentra
pendiente de satisfacer, por el extravío de la factura según reconoce la Oficina
Técnica del IMAS en calidad de dirección técnica del contrato y conformadora de
la misma, en su informe de 1411112014 que se adjunta. Dicho informe recoge que
la cuantía pendiente de pago de la factura de 758,74 euros, asciende a los 659,77
euros objeto de este expediente de imputación de gastos, pues la diferencia de
98,97 euros ya fue abonada.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto se corresponde con suministro de energía eléctrica:
lMPORTE,659,77 euros.
PROVEEDOR: HIDROCANTÁBRICO ENERGíA S.A.U. - CIF
A-33543547.
No DE FACTURA: 21 1 30000098779.
IMPUTACIÓN PRES UPUESTARIA: 510314 - 313G _ 221 .OO.

2. El gasto de este suministro eléctrico se realiza para atender las
necesidades de las personas mayores que se encuentran atendidas en
el CSPM de Jumilla, por lo que dicho gasto es inherente al cumplimento
del servicio público que tiene encomendado el IMAS en la Ley 112006,
de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción Social así
como en el Decreto no 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los estatutos del lnstituto.

3. Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta realización de la prestación contratada, y el informe de la
Oficina Técnica del IMAS de fecha 1411112014.

2.- Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. No se ha
producido la prescripción de la obligación ya que según establece el artículo 25.1
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por
Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre "salvo lo establecido por leyes
especiales, prescribirá a los cinco años el derecho al reconocímiento o liquidación
por la Hacienda Pubtíca Regional de toda obligacion que no se hubiese solicítado
con la presentación de los documentos justificativos. El plazo se contará desde la
fecha en que se concluyo el servicio o la prestación determinante de la
obligación". El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la ley.

Murcia a 12 de Enero de 2016

Fdo

EI

ntino Ma nez Bernal.
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JURIDICO

INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DEL
IMAS, EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE IMPUTACIÓT.¡ OC GASTOS AL
EJERCICIO CORRIENTE RELATIVO AL CENTRO DE PERSONAS MAYORES DE
MOLINA DE SEGURA.

El expediente de imputación de gastos enunciado en el encabezamiento

de este escrito, cumple con todas las prescripciones legales exigidas para su

tramitación establecidas en la Disposición Adicional Trigésimoquinta de la Ley

13/2014, de 23 de diciembre, de Presupuesfos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, en cuanto que se

trata de supuestos no encuadrados, en el articulo 39.2 del Texto Refundido de

la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo
1/1999, de 2 de diciembre, en particular en el indicado en su letra d), además,

concurren las circunstancias previstas para la aplicación del articulo 106 de la
Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Constando en el expediente la memoria exigida en la letra a) del

apartado 3 de la citada Disposición adicional Trigésimoquinta así como el

correspondiente documento contable que acredita la existencia de crédito

suficiente parc dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de la

obligación, y a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de esta

Secretaria General Técnica, se informa favorablemente el citado expediente

administrativo.
Murcia, a 12 de enero de 2016

LA ASESORA

Fdo: Ángeles Temprano Payá



MEMORIA PARA LA IMPUTACION DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
39.2 del TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992.

En el presente caso, nos encontramos ante un compromiso de gasto que no ha
sido debidamente adquirido en el ejercicio correspondiente, debido a que la
tramitación del procedimiento de elaboración del documento de autorización del
gasto (Documento A) no llegó a su término en el ejercicio presupuestario
corriente.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboraciÓn de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto se corresponde con el suministro de gas

IMPORTE
PROVEEDOR... -...HC NATURGAS COMERCIALIZADORA,S.A. (A74251 836)
No DE FACTURA .....1T5N1 10700350610.
I M P UTACIÓN PRES IJ P U ESTAR I A. 51 .03.17.313G.221 .02

2. El suministro de gas tiene por objeto atender las necesidades del
Centro Social de Personas Mayores de Molina durante el periodo del
11 de mayo al 7 de julio del año 2011, por lo que dicho gasto es
inherente al cumplimiento del servicio público que tiene
encomendado el IMAS en la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación
del lnstituto Murciano de Acción Social así como en el Decreto no

305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
del lnstituto.

3. Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta realización de la prestación contratada.

Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según
establece el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre
"salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirá a los cinco años el
derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública Regional de
toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los
documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación".



El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la ley.

Murcia, a 12 de enero de 2016
La Directora del Molina

Fdo.: María no Caballero



MEMORIA PARA LA IMPUTACIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
39.2 del TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992.

En el presente caso, nos encontramos ante un compromiso de gasto que no ha
sido debidamente adquirido en el ejercicio correspondiente, debido a que la
tramitación del procedimiento de elaboración del documento de autorización del
gasto (Documento A) no llegó a su término en el ejercicio presupuestario
corriente.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto se corresponde con el suministro de gas

IMP)RTE .....'445,21 €.
PROVEEDOR.... GAS ENERGIA SUMINISTRO SUß,S.1. (865128340)
NO DE FACTURA ...FRA FE1O| 51000258661 .

IMPUTACIÓN PRES UPUESTARIA. . . .. .51 .03.17.313G.221 .02.

2. El suministro de gas tiene por objeto atender las necesidades del
Centro Social de Personas Mayores de Molina durante el periodo del
1 1 de mayo al 7 de julio del año 2011, por lo que dicho gasto es
inherente al cumplimiento del servicio público que tiene
encomendado el IMAS en la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación
del lnstituto Murciano de Acción Social así como en el Decreto no

305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
del lnstituto.

3. Se aporta Ia factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta realización de la prestación contratada.

Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según
establece el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre
"salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirá a los cinco años el
derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública Regional de
toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los
documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación".



El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la ley.

Murcia, a 12 de enero de 2016
La Directora de Molina

Fdo.: María S dad Moreno Caballero



MEMORIA PARA LA IMPUTACIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
g-g.Z Oet TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 30/1992.

En el presente caso, nos encontramos ante un compromiso de gasto que no ha
sido debidamente adquirido en el ejercicio correspondiente, debido a que la
tramitación del procedimiento de elaboración del documento de autorización del
gasto (Documento A) no llegó a su término en el ejercicio presupuestario
corriente.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto se corresponde con el suministro de gas

TMPORTE -.. '..697,35 €.
PROVEEDOR.... GASENERGIASUMTNTSIROSUß,S.1. (865128340)
No DE FACTURA . . .FRA F8101 510001 40043.
tMpUTAClóN PRES UPUESTARIA.. ....51 .03.17.s13G.221 .02.

2. El suministro de gas tiene por objeto atender las necesidades del
Centro Social de Personas Mayores de Molina durante el periodo del
11 de mayo al 7 de julio del año 2011, por lo que dicho gasto es
inherente al cumplimiento del servicio público que tiene
encomendado el IMAS en la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación
del lnstituto Murciano de Acción Social así como en el Decreto no

305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
del Instituto.

3. Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta realización de la prestación contratada.

Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para la

aplicación del artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según
establece el artículo 25J del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre
"salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirá a los cinco años el
derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública Regional de
toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los
documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación".



El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la leY.

Murcia, a 12 de enero de 2016
La Directora d CS M de Molina

Fdo.: María Moreno Caballero



MEMORIA PARA LA IMPUTACIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento particular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
g-g.Z Oet TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992.

En este caso concreto, nos encontramos ante gastos que no han sido
debidamente adquiridos en el ejercicio correspondiente, ya que a pesar de
existir un contrato de suministro de gas para todos los centros del IMAS, el

importe contratado para este centro en concreto, fue inferior al efectivamente
suministrado.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto se corresponde con el suminístro de gas

IMPORTE
PROVEEDOR....
N" DE FACTURA
I M P UTACIÓN PRES U P U ESTARI A

......582,83 €.
NATURGAS (A950002e5).

..71 140000021776.
.....51 .03.1 7.31 3G.221 .02.

2. El suministro de gas tiene por objeto atender las necesidades del
Centro Social de Personas Mayores de Molina durante el periodo del
11 de mayo al 7 de julio del año 2011, por lo que dicho gasto es
inherente al cumplimiento del servicio público que tiene
encomendado el IMAS en la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación
del lnstituto Murciano de Acción Social así como en el Decreto no

305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
del lnstituto.

3. Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta realización de la prestación contratada.

por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según
establece el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre
"sal-vo lo establecido por leyes especiales, prescribirá a los cinco años el
derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública Regional de
toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los
documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación".



El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrario a la leY.

Murcia, a 12 de enero de 2016
La Directora del CSPM de Molina

Fdo.: María S oreno Caballero



T4ì
U
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Región de Murc¡â
Consejería de Sanidad y Polít¡ca Social

Dirección Gerencial
Servicio Jurídico
C/ Alônsô Espejo, 7 - 30007 Murciâ
Telf: 968 36 57 22 - Fax: 968 36 2t 78

r3i¡rg Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

sERvrcro :unÍoIco
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcla

¡NFORME DEL SERVIC¡O JURíDICO DE LA SEGRETARIA GENERAL TÉGNICA DEL
|MAS, EN RELACTóN CON EL EXPEDTENTE DE |MPUTACIóN DE GASTOS AL
EJERGIGIO GORRIENTE RELATIVO AL CENTRO SOCIAL DE PERSONAS
MAYORES DE MURCIA I

El expediente de imputación de gastos enunciado en el encabezamiento

de este escrito, cumple con todas las prescripciones legales exigidas para su

tramitación establecidas en la citada Disposición Adicional Trigésimoquinta de

la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, en cuanto
que se trata de supuestos no encuadrados, en el articulo 39.2 del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en particular al

indicado en su letra d), así como al concurrir las circunstancias previstas para

la aplicación del articulo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

Constando en el expediente la memoria establecida en la letra a) del

apartado 3 de la Disposición adicional Trigésimoquinta así como el

correspondiente documento contable que acredita la existencia de crédito

suf iciente para dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de la

obligación, y a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de esta

Secretaria General Técnica, se informa favorablemente el citado expediente

ad ministrativo.
Murcia, a 12 de ene

VO BO

LA JEF

rMas ¡nstituto murciano
de acción social

Dirección Gerencial

Fdo.:

JURI



MEMORIA PARA LA IMPUTACIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312013 de 26 de diciembre de

Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, ha regulado un
pro""di*i"ttto particular paralaimputación de gastos al ejercicio corriente sin que se reúnan
ios requisitos establecidos en el artículo 39.2 del TRLHRM y siempre que concurran las

circunstancias previstas para la aplicación del art 106 de la ley 3011992 .

1.. En el presente caso nos encontramos ante un compromiso de gasto que no esta

debidamenie adquirido en el ejercicio correspondiente, debido a que la autonzación del
gasto previaalarealizaciônde los suministros no llego arealizarse.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente memoria con
el contenido descrito en el punto 3.a) de la Disposición adicional trigésimo quinta, por tanto:

I. El gasto se corresponde al suministro de gas natural

IMPORTE
PROVEEDOR......

N" DE FACTURA
IMP UTAC ION PRESUPUE STANA

: II2,14 Euros.
:Gas Natural S.U.R. SDG, S.A. A-65067332
..: F80937 I 007825087
.:5103I8.3I3G221.02

IMPORTE ......: 105,46 Euros.
PROVEEDOR...... ......:Gas Energía Sumínistro s.u.R. s.L:. 8-65128340
N'DE FACTURA ......:FEI0I5I000IB2750
IMPUTACION PHESUPUESTARIA... : 5 I 03 I 8. 3 I 3G2 2 1.02

IMPORTE .. ...: I 14,45 Euros
PROVEEDOR...... ......:Gas Energía Suministro^S.U.^R. S.L:. 8-65128340

N" DE FACTURA ......:F810151000055109
IMPUTACION PHESUPUESTANA... : 5 I 03 I 8. 3 I 3G2 2 1.02

2. El suminsítro de gas se realíza para atender las necesidades de las personas
mayores que se encuentran atendídas en el CSPM de Murcia I, por lo que dícha
adquísíción es inherente al cumplímiento del servicio público que tiene
enòomendado el IMAS EN LA Ley I/2006, de I0 de abril, de Creación del Instituto
Murciando de Acción Social así como en el Decreto n"305/2006 de 22 de díciembre
por el que se aprueba los Estatuto del Instituto.

3. Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la correcta realizaciín
de la prestación contratada.



2.-Por últirno, debemos decil que concurren las circunstancias previstas parala aplicación

del artículo 106 de laLey 3011992, de 26 de noviembre:
No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según establece el

artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Ia Región de Murcia, aplobado
por Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre "salvo lo establecido por leyes

ãspeciales, pt"r"iibitá a los cinco años el derecho al reconocimiento o liquidación por la
Hãcienda Pública Regional de toda obligación que no se hubiese solicitado con la
presentación de los documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se

concluyó el servicio o la prestación detenninante de la obligación".

El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales del derecho de

buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de terceros, ni es contrario a la ley.

Murcia, a12deenero de2016
El Director del Mayores Murcia I

Gonzitlez Monreal



7agllìg Región de Murcia
Consejela de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMa$tr'å'$îo#å?åî"
Dirección Gerencial

senvrclo :unÍoIco
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcla

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA SECRETARIA GENERAL
TÉcNtcA DEL ¡MAS, EN RELAcIóN CON EL EXPEDIENTE DE IMPUTAcIÓN
DE GASTOS AL EJERCICIO CORRIENTE RELATIVO AL CENTROSOCIAL DE
PERSONAS MAYORES DE LAS TORRES DE COTILLAS.

El expediente de imputación de gastos enunciado en el

encabezamiento de este escrito, cumple con todas las prescripciones

legales exigidas para su tramitación establecidas en la citada

Disposición Adicional Trigesimoquinta de la Ley 1312014, de 23 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2015, en cuanto que se trata de

supuestos no encuadrados, en el articulo 39.2 del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en particular al indicado en su

letra d), así como al concurrir las circunstancias previstas para la
aplicación del articulo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

Constando en el expediente la memoria establecida en la letra a)

del apartado 3 de la Disposición adicional Trigésimoquinta así como el

correspondiente documento contable que acredita la existencia de

crédito suficiente para dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de

la obligación, y a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de

esta Secretaria General Técnica, se informa favorablemente el citado

exped iente administrativo.

Murcia, a 12 de enero de 2016.

LA JURIDICA

VO BO

LA JEFA DE SERVICO JURIDICO

F

Fdo.: ge Temprano Payát

ezPérez



rglg Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMa$H'Sî.Ï:å"Jåî"
Dirección Gerencial

MEMORIA PARA LA IMPUTACIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015, ha regulado un procedimiento part¡cular para la imputación de gastos al
ejercicio corriente sin que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo
39.2 del TRLHRM y siempre que concurran las circunstancias previstas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 30/1992.

1.- En el presente caso, nos encontramos ante compromisos de gasto que no
han sido debidamente adquiridos en el ejercicio correspondiente, debido a que
la aulorización del gasto previa a la realización del suministro no llegó a
realizarse.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente
memoria con el contenido descrito en el punto 3 a) de la Disposición adicional
trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto se corresponde con el suministro de gas natural:

IMPORTE ...670'77 €'
PROVEEDOR: HC-NATURGAS COMERCIALIZADORA ULTIMO
RECURSO SA. CIF: A-74251836
No DE FACTURA ......1T5N11600111066
t M P UTACIÓru pnes U P U í9TAR[A................ 51 0323.3 1 3G.221 .02

IMqORTE ...... 87,49 €
PROVEEDOR: HC.NATURGAS COMERCIALIZADORA ULTIMO
RECURSO SA. CIF: A-74251836
No DE FACTURA ..... 1T5N11700149430
IMPUTACIOIVPRESUPUESTARIA........ 510323.31sG.221.02

2.- El suministro de gas natural se realiza para atender las necesidades
de las personas mayores que se encuentran atendidas en la CSPM Las
Torres de Cotillas, por lo que dicha adquisición es inherente al
cumplimiento del servicio público que tiene encomendado el IMAS en la
Ley 112006, de 1O de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social así como en el Decreto no 305/2006, de 22 de diciembre, por el
que se aprueban los Estatutos del Instituto.

3.- Se aporta la factura debidamente conformada, acreditativa de la
correcta realización de la prestación contratada.

2.- Por último, debemos decir que concurren las circunstancias previstas para
la aplicación del artículo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre:



rflìì-J-g Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMa$ H'Sîui3å""åî"
Direcc¡ón Gerencial

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que segun
establece el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre
"salvo lo establecido por leyes espec,a/es, prescr¡birá a los cinco años el
derecho al reconocimiento o- tiquidacion por Ia Hacienda Publica Regional de
toda obligación que no se hubiese soticitado con la presentación de /os
documentos justificativos. EI ptazo se contará desde la fecha en gue se
Concluyo el servicio o la prestacion determinante de la obligación".

El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales
del derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de
terceros, ni es contrar¡o a la leY.

Murcia, a 12 de 6
DIRECTOR CSPM COTILLAS

Fdo.- Anto los de Haro

de2



'3
g¡rtg Región de Murcia

Conselería de Familia e
I gualdad de Oportunidades

lMaS trå'i:i.r!å"Jåî"
Dirección Gerencial

sERVrcIo :unÍoIco
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia

INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARIA GENERAL
TÉCNICA DEL IMAS, EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE IMPUTACIÓN
DE GASTOS AL EJERCICIO CORRIENTE RELATIVO AL CENTRO SOCIAL DE
PERSONAS MAYORES DE LORCA.

El expediente de imputación de gastos enunciado en el

encabezamiento de este escrito, cumple con todas las prescripciones

legales exigidas para su tramitación establecidas en la citada

Disposición Adicional Trigesimoquinta de la Ley 1312014, de 23 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2015, en cuanto que se trata de

supuestos no encuadrados, en el articulo 39.2 del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en particular al indicado en su

letra d), así como al concurrir las circunstancias previstas para la
aplicación del articulo 106 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

Constando en el expediente la memoria establecida en la letra a)

del apartado 3 de la Disposición adicional Trigésimoquinta así como el

correspondiente documento contable que acredita la existencia de

crédito suficiente para dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de

la obligación, y a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de

esta Secretaria General Técnica, se informa favorablemente el citado

exped iente administrativo.

Murcia, a 12 de enero de 2016.

LA ES RIDICA

VO BO

LA JEFA DE SERVICO JURIDICO

Fdo.:



6 Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

Centro soc¡al de Personas Mayores de Lorca
C/ Tercera Edad S/N Residencial Miguel Angel
Ielfi 968-47 27 05 - Faxi 968- 47 27 10

30800-LORCA- Murcia

MEMoRIA PARA LA IMPUTACIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

La Disposición Adicional Trigésimo Quinta de la Ley 1312013 de 26 de diciembre de
presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, ha regulado un
pro""ãi*i"nto particular para la imputación de gastos al ejercicio corriente sin que se reúnan los

iequisitos estatlecidos èn el articulo 39.2 del TRLHRM y siempre que concuffan las

circunstancias previstas para la aplicación del art 106 de la ley 3011992 .

l.- En este supuesto concreto, nos encontramos ante un compromiso de gasto que no está

debidamente ádquirido en el ejercicio correspondiente, debido a que la autorización
correspondiente dèl gasto previ a alarealización del suministro no llegó a realizarse.

El inicio del citado procedimiento lo constituye la elaboración de la presente memoria con el

contenido descrito en el punto 3.a) de la Disposición adicional trigésimo quinta, por tanto:

1. El gasto se coffesponde con el : Suministro de Gas ciudad para el funcionamiento de

Cocina del Centro Social de Personas Mayores de Lorca'

IMPORTE.. 62044 €
PROVEEDOR: ...... GAS NATURAL SERVICIOS SDG.

A -08431090
. . .. ... F809321073187 131'

lMa$tr'å'i:e"ruå?åî"
Direcc¡ón General de Personas Mayores

C.I.F
N" DE FACTURA
IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA. . . . ......510316.313G.221.02

La compra de este suministro de GAS ciudad se realiza para atender las necesidades de

las personas mayores que se encuentran atendidas en el Centro Social de Personas

Mayores de LORCA, por lo que dicha adquisición es inherente al cumplirniento del

."Ñi"io público que tiene encornendado el IMAS en la Ley 112006, de 10 de abril, de

Creación del Instituto Murciano de Acción social así como en el Decreto no 30512006

de 22 de diciernbre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto.

Se aporta la factura debidarnente conformada, acreditativa de la correctatealización de

la prestación contratada.

2.- por último, debemos decir que concurren las circunstancias prev¡stas para la
aplicación del artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre:

No se ha producido la prescripción de la obligación ya que según establece el

artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre "salvo Io establec¡do por
leyes espec¡ales, presÇriblrá a los c¡nco años el derecho al reconocimiento o liquidacion
par ta Häcienda púbtíca Regionat de toda obligación que no se hubiese solicitado con la

2

a
^)



presentación de los documentos justificativos. Et ptazo se contará desde Ia fecha en que
'se 

concluyó el servicio o la prestacion determinante de la obligación".

El abono de la citada factura no es contrario a los principios generales del
derecho de buena fe y equidad, no lesiona los derechos o intereses de terceros, ni es
contrario a la ley.

Lorca, a12 de enero 16
El Director

Fdo. Pascual Mateo.
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giug Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto: 20L6

Referencia: OO2435l 11 000681 B8/OOOOOl
Ref. Anterior:

rágina: 1 de 1

51
51 03
510300
313G
22102

I.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 GASTOS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
5IO3OOOOOO c.N.s. D.c. PERSONAS MAYoRES

l-1.GAs suR, sL. F. FE10t-saooo229g4:- zo / q /to
GAS

*****i*****75,O9* EUR SETENTA Y CTNCO con NUEVE ETIRO

**75.O9*EUR SETENTA Y clNco con NUEVE EURo

**O,OO*[UR CERO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

o0.00.o00014.O'-t.201613.O1.2016 14.O1 .2016
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w Región de Murcía

rsso r.M.A.s.

Presupuesto:. 2o16

Referencia: OO2483l 11OOO6821 3/0OOOO1
Ref. Anterior:

lágina: 1 de 1

51
51 03
51 0300
313G
22100

T. M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
ENERGÍA ELÉCTRICA

34652 GASTOS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
51O3OOOOOO C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

L2. HIDROCANTAB
ENERGÍA ELÉCTRT

F.22r3oOOooO1s4 2 3 /7 / 73

* * * * 1 4,52 *tUR CATORCE con c INCUENTA Y DoS EURO

**** *0,oo*[uR ctRo EURo

***********14,52* EUR CATORCE con CINCUENTA Y DOS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

o0.00.000014.O1 .201614.O1 .201614.O1 .2016



ff ll¡-rã,g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto: 20L6

Referencia: OO2484l 11 00068214/OOO0O1
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
5103
510300
313G
22102

I.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 cASTos FUNC.DE RESTD. Y HoG.PERS-MAYoRES
SIO3OOOOOO C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

23. NATURGAS. F. 1TSN11600111066 9/6/L1"

+* * * * ** * *+670,77*EUR Sfl SCtENÍOS 5[T[NTA con 5!Ì[NTA Y SIITE EURO

OOTEUR CERO EURO

**********670,77* EUR SEISCIENTOS SETEITTA con SETEMA Y SIETE EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

oo.oo.oo0014.O1 .201614.O1 .2016 14.O1 .2016



lf ll¡-rÊ,g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto: 2076

Referencia: OO2485111 OOO6821 5/OOOOOl
Ref. Anterior:

Página: 1 de 1

51
5103
5 1 0300
31 3G
22102

r. M. A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 cASTos FUNc.DE REsrD. Y HoG.PERS.MAYoRES
5103000000 c.N.s. D.c. PERSONAS MAYORES

23. NATURGAS. F.lTSNl-17 OO14743O 12/7 /1r

***********87,49* EUR oCHENTA Y SIETE con CUARENTA Y NUEVE EURO

******+*+87,49*EUR OCHENTA Y STETE con CUARENTA Y NUEVI IURO

*ÉUR CERO TURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

oo.oo.oooo14.O1 .201614.O"t.201614.O1 .2016



fllì¡-r-'g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto: 20L6

Referencia: 0024A6l 11OOO6B21 6/000001
Ref. Anterior:

rágina: 1 de l-

51
51 03
510300
31 3G
22102

r.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 cAsros FUNc.DE REsrD. Y Hoc.PERS.MAYoRES
SlO3OOOOOO C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

L7. GAS SUR. F.FE10151000140043 LB/3/rO

flSCl[NloS NOVENTA Y SIETE con TRIINTA Y CINCO EURO

+*********697,35* EUR sErscrENTos NoVENTA Y srETE con TRETNTA Y crNco EuRo

****O,OO*EUR CERO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

14.O1 .2016 oo.00.000014.O1 .2016 14.O1 .2016



ff lì¡-rÊr

6 Región de Murcia

TSSO T.M.A.S.

Presupuesto: 2o16

Referencia: OO249Ol 11 0006821 7/0O0OO1
Ref. Anterior:

eágina: l- de 1

51
51 03
510300
31 3G
22102

T.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 cASTos FUNC.DE REsrD. Y HoG.PERS.MAYoRES
Slo3oooooo c.N.s. D.G. PERSONAS MAYORES

17. NATURGAs. F. 7114000o02L776 13 /5 /14

* *** * **.**582,83*EUR QUtNtENTOS OCHÉNTA y DOS con OCH[NTA Y TRES EURO

**********582,83* EUR QUINIENTOS OCHENTA Y DOS con OCHENTA Y TRES EURO
OO*TUR CIRO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABIL¡ZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

00.00.000014.O1 .201614.O1 .2016 14.O',1 .2016



ff lì¡'a-g Región de Murcia

rsso r.M.A.S.

Presupuestoi 2o16

Referencia; OO2499l 11 0O06821 B/00OOO1
Ref. Anterior:

fágina: 1 de 1

51
5103
5 1 0300
313G
22't02

r.M.A.s.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

PERSONAS MAYORES
GAS

34652 cAsros FuNc.DE REsrD. Y HoG.PERS'MAYoRES
5103OOO0O0 c.N.s. D.G. PERSONAS MAYORES

T7. GAS
GAS

suR. F.FE1O1s10o02sB66 rO/5/LO

**** *445,21 *EUR CUATRoCIENTOS CUARËNTA Y CINCO con VtlNllUN EURo

**********445,21x EUR CUATROCIEI{TOS CUARENTA Y CINCO con VEINTIUN EURO
**a*r* **o,oo+EUR cERO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

oo.00.000014.O1 .20't614.O1 .201614.O1 .2016



flll¡-.-g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto: 201,6

Referencia: OO250O/1 100O68219/OOO0O1
Ref. Anterior:

tágina: 1 de 1

51
5103
510300
313G
22102

r.M.A.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 cAsros FUNc.DE REsrD. Y HoG.PERS.MAYoRES
Slo3oooooo c.N.s. D.c. PERSoNAS MAYORES

17. NATURGAS. F.7LTAOOOOO L272 9/9/14

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO con OCI'lINTA Y DOS €URO

**********334,82x EUR TRESCIEIüTOS TREINTA Y CUATRO con OCHEITTA Y DOS EURO

**++r******o,o0*[uR cERo EURo

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

00.00.oooo14.O1 .201614.O1 .2016 14.O1 .2016



ff lì¡-r-,g Región de Murcia

rsso I.M.A.s.

Presupuesto: 2oL6

Referencia: OO25O4l110OO6B22Ol0OOOO1
Ref. Anterior:

Página: 1 de 1

51
51 03
51 0300
313G
22102

r. M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 GASToS FUNc.DE REsrD. Y HoG.PERS.MAYoRES
SIO3OOOOOO C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

a7. cAS NAT. F.FEOg32Lo731B7131 to/g/og

***********62.44x EUR SESENTA y DOS con CUARENTA Y CUATRO EURO

*IUR CTRO EURO

EUR SESENTA Y DOs con CUARENTA Y CUATRO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

oo.00.000014.O1 .201614.O1 .2016 14.O1 .2016



llll¡-r-g Región de Murcía

rsso r.M.A.S.

Presupuestot 20l-6

Referencia: OO25O7 I 1100068221 /OOOOOl

Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
5103
510300
31 3G
22102

r.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES

PERSONAS MAYORES
\JAò

34652 GASTOS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
SIO3OOOOOO C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

17- NATURGAS. F.I-TSNI10700350610 28/7 /Ia

*******+***30,44* EUR TREIIITA con CUARENTA Y CUATRO EIIRO
***0,00*EUR cERO EURO

*30,44*[UR TR[lNTA con CUARENTA Y CUATRO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTAB¡LIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

oo.oo.oooo14.O1 .201614.O1 .201614.O'l .2016



rf ir¡'.-'

w Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto: 20L6

Referencia: 002509/1 100068222100O001
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
5103
5 1 0300
31 3G
22102

I.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 cASTos FUNc.DE REsrD. Y HoG-PERS.MAYoRES
5lo3ooo0oo c.N.s. D.c. PERSoNAS MAYORES

18. cAS suR. F.FE1o1s1oo0o551og s/z/to

5*tUR CIENTO CATORCI con CUARTNTA Y CINCO €URO

**********114,45* EUR CIENTO CATORCE con CUARE¡ilIA Y CINCO EURO
O*TUR CTRO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZI\DO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

oo.00.o00014.O1 .201614.O1 .2016 14.O1 .2016



g
¡

ff ll¡-.Ê'
Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto:. 2o16

Referencia: 00251 O/1 1 OOO68223lOOOOO1
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
51 03
51 0300
313G
22102

r. M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 GASTOS FI]NC.DE RESTD. Y HOG.PERS.MAYORES
5lo3oooooo c.N.s. D.c. PERSONAS MAYORES

18. GAS
\r¡\>

suR. F.FEo937i-oo7B2solz q /tz/ og

********r*1 12,14*EUR CTENTO DOCE con CATORCE IURO

OO*EUR CERO EURO

**********112,14* EUR CIENTO DOCE con CATORCE EllRo

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

oo.o0.o00014.O1 .201614.O1 .201614.O1 .2016



ff ll¡-.-g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuestot 20a6

Referencia: OO251 4l 1 100068224IOOOOO 1

Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
5103
510300
313G
22102

r. M.A. S .

D.G.PERSONAS MAYORES
C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 cAsros FuNc.DE REsrD. Y Hoc.PERS.MAYoRES
51O3OOOOOO c.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

t-8. GAS SUR. F.F8101s1000182750 e/4/t0
GAS

46*EUR CIENIO CINCO con CUARENIA Y Sfls €URO

OO*EUR CERO TURO

**********105,46* EUR CIENTO CTNCO con CUAREÀITA Y SEIS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

o0.00.ooo014.O1 .20'16 14.O1 .201614.O1 .2016



¡
ff lll-J-g Región de Murcia

rsso r.M.A.S.

Presupuestoi 20L6

Referencia; 00251611 100068226lOOOOO1
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
51 03
510300
313G
22102

I.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
GAS

34652 GASTOS FI]NC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
51O3O0OOOO c.N.s. D.c. PERSoNAS MAYoRES

l-4. HTDROCANTAB.F. 21130000098779 27 / 6/13

*****{659,77*EUR SEISCIENTOS CINCU[NTAY NUIVE con SITENIAY SIEIE EURO

********o¡oo*EUR cERO IuRo
**********659,77* EUR SETSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE con SETENTA Y SIETE EURO

VALIDADO
AUXILII\R ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

00.00.000014.O1 .201614.O1 .201614.O1 .2016



ff lì1-r-

U Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuestot 20].6

Referencia: OO2517l1 100068227 IOOOOOl
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
51 03
51 0300
31 3G
21301

r.M.A.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES
PERSONAS MAYORES
TNSTALACIONES

34652 cASTos FUNc.DE REsrD. Y HoG.PERS.MAYoRES
51O300OOOO c.N.s. D.c. PERSONAS MAYoRES

oB. ANTTCTMEX. FR. FA 053920 3L/1-2/t4

**********149,07* EUR CIEIITO CUARENTA Y NUEVE con SIETE EURO

*149.O7*EUR CIENTO CUARINTAY NUEVE con SIE'IÉ EURO

**O,OO*EUR CERO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

00.o0.000014.O1 .201614.O1 .2016 14.O1 .2016



¡
tf llì'.-

U Región de Murcia

TSSO I.M.A.S.

Presupuesto: 201-6

Referencia: 002518/1 1OOO6B228/OOOOOl
Ref. Anterior:

Página: 1 de 1

51
5103
51 0300
313G
22102

r. M. A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES

PERSONAS MAYORES
GAS

34652 GASTOS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
51O3OOOOOO c.N.s. D.G. PERSONAS MAYORES

oB. NATURGAS. F. 1TSN1107OOaB737B L4/7 /Ar

*+** ****** 1 64,91 *EUR CIENTO SESENTA Y CUATRO con NOVENTA Y UN EURO

**********164,91" EUR CIENTO SESENTA Y CUATRO con NOVENTA Y UN EURO
****+*¡*****o,o0*tuR cIRo EURo

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y GONTABILIDAD

oo.00.o00014.O1 .201614.O1 .201614,O1 .2O16



¡lf ll¡-rÊg Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto: 201,6

Referencia: 00251 9/1 1000682291OOOOO1
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
5103
5 1 0300
31 3G
22102

T.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

PERSONAS MAYORES
GAS

34652 GASTOS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
SIO3OOOOOO C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

os. NATURGAS. F.7112O0OOO44B0B 3O/9/1'2

1 .A26,OO*EUR MIL OCHOCIENTOS VEINIISEIS EURO

****0,o0*EUR cERO EURO

+*******1.826,00* EUR MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

oo.oo.oooo14.O1 .201614.O1 .201614.O'l .2016



rf llt'íÊg Región de Murcia

rsso r.M.A.S.

Presupuestoi 2o16

Referencia: OO252Ol11 O0O6823OiO00OO1
Ref. Anterior;

rágina: 1 de 1

51
51 03
51 0300
313G
22102

r. M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

PERSONAS MAYORES
GAS

34652 GASTOS FI.INC. DE RESID. Y HOG. PERS . MAYORES

51O3O0OOOO c.N.s. D.G. PERSONAS MAYORES

03. NATURGAS. F.72130000000343 3O /5/L3

*r*****f*+**6,98* EUR SEIS con NOVENTA Y OCHO EURO

**+** * * ***6.98*EUR SE|S con NOVENTA Y OCHO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

oo.00.oooo14.o1 .201614.O1 .201614.O1 .2016



lf Iì¡-.Êg Región de Murcia

rsso r.M.A.S.

Presupuestot 2o16

Referencia: OO2521 I 11 0O068231 /O0OOOl
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
51 03
51 0300
31 3G
22102

I . M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES

PERSONAS MAYORES
GAS

34652 cAsros FUNC.DE REsrD. Y HoG-PERS.MAYoRES
S1O3OOOOOO C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

03. NATURGAS
GAS

F. 7114ooo oo49283 2 /1-L/L4

* * + * *6.41 O.27 *EUR sflS Mlt c UATRoCltNTos D![z con VEINTISIETE EURo

********6.410,27X EUR SEIS MII, CUATROCIENTOS DTEZ CON VEINTTSIETE EURO
iIUR CERO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE SECCION INGRESOS Y CONTABILIDAD

00.00.o00014.O1 .201614.O1 .201614.O1 .2016



q
tll)ì'rÉg Región de Murcia

ISSO T.M.A.S.

Presupuesto: 20L6

Referencia: OO237 1/ 1 1 OO0681 34/00000 1

Ref. Anterior:

Página: 1 de l-

51
s1 03
51 0303
313G
22300

r.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
TRÄNSPORTES

34652 GASTOS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
5103030000 R. P. M. IVIURCIA

AUT . ALICANTE , SL . FR . I¡{Ùù4- 4467
TRANSPORTES

3r/7 /14

*4.680,OO'EUR CUATRO MIL SEISCI[NTOS OCHENTA ÉURO

*¡r**o,oo*EUR cERO EURO

*****+**4.680,00* EUR CUATRO MTL SEISCIENTOS OCHENTA EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

oo.oo.oooo13.O1.201614.O1 .201613.01.2016



rf llt'r-,g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto: 2016

Referencia: OO2374l 11 000681 36/0000Ol
Ref. Anterior:

nágina: 1 de l-

51
51 03
510303
31 3G
22109

T -M.A. S.
D.G.PBRSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
OTROS SUMINISTROS

34652 GASTOS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
5l O3O3OOOO R. P. M. IvruRcrA

coDrMEL, sA. FR.424ooo662 Lo/2/14

* * * r***¡* * 1 96¡93*EUR CTENTO NOVENTA Y S€tS con NOVENTA Y TRES IURO

OOTEUR CERO EURO

**********196,93* EUR CIENTO NOVENTA y SEIS con NOVENTA Y TRES EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

oo.oo.oo0013.O1.201613.O1 .2016 14.O1 .2016



flll¡'rã,g Región de Murcia

ISSO I.M.A.S.

Presupuestoi 2oL6

Referencia: OO2378111 00068139/OOOOOl
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
5103
51 0303
313G
22109

r.M.A.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCÏA
PERSONAS MAYORES
OTROS SUMIN]STROS

34652 cAsros FUNc.DE REsrD. Y HoG.PERS.MAYoRES
51O3O3OOOO R.P.M. MURCTA

suMrMAN, sL. FR.FV2o14 /L797 9/ro/L4

**********380,60* EUR TRESCIENTOS OCHENTA con SESENTA EURO

EUR TRESCI[NTOS OCHENTA con SESINlA IURO

CERO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

o0.o0.oooo13.O1 .201613.O1.2016 14.O1 .2016



fll)¡'rÊ-g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto 2oL6

Referencia: OO243Al 1 1 0O0681 90/OOOOOl
Ref. Anterior;

Página: 1 de 1

51
51 03
5 1 0303
313G
22000

T.M.A.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
ORDINARTO NO TNVENTARTABL

34652 cASTos FuNc.DE REsrD. y Hoc.pERS.MAyoRES
51O3O3OOOO R.P.M. MURCïA

LA
ORD

FR. 1 36L/r4 oL/07/14
TNVENTARTABLE

GRAFTCA

78*EUR DOSCI[NTOS 5[SENTA Y IRES con SETENTA Y OCHO tURO

**********263.78+ EUR ÐOSCTENTOS SESE}TTA Y TRES con SETENTA Y OCHO EURo

R CERO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

13.01.2016 14.O1 .2016 13.O1 .2016 o0.00.ooo0



rf ir1'rr-'

E Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuestoi 20L6

Referencia: OO23BO/ 1 100068141/0OO0O 1

Ref. Anterior:

lágina: 1 de 1

51
5103
5 1 0303
313G
22109

r.M.A.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
OTROS SUMÏNTSTROS

34652 GAsTos FI'NC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
51O3O3OOO0 R.P.M. MURCTA

sERVr,JosroM. FR. A- 03L647 ze / \o / t+
OTROS SI]MTNTSTRO.S

56*EUR MIL 5ËTECIENTOS VEINTIOCHO con CINCUENTA Y SEIS ÉURO

,OO*EUR CERO EURO

(********1,728,56* EUR MIL SETECIENTOS VEI}üTIOCHO con CTNCUENTA Y SEIS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

13.01.2016 14.O1 .2016 13.01.2016 00.00.oo00



ålf lì¡-rÊ'g Región de Murcia

rsso r.M.A.S.

Presupuestoi 20L6

Referencia: O02385/1 1O0068145/OO0OO1
Ref. Anterior;

eágina: 1 de 1

51
51 03
5 1 0303
313G
22709

T.M.A.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R,P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
OTROS

34652 cAsros FtrNc.DE RESTD. Y HoG.PERS.MAYoRES
51O3O3OOOO R.P.M. MURCTA

REDYSER
OTROS

FR. MUR-142026 30/o6/14

*+.+** *r*** *4¡72*EUR CUAÍ RO con SETENTA Y DOS IURO

*r*a*****+**0¡o0*EUR cERo EURO

**+********"4,72* EUR CUATRO con SETENTA Y DOS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

oo.00.000013.O1.201613.O1.2016 14.O1 .2016



å

rf lìt'rÊg Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuestoi 2016

Referencia: 002388/1 1OOO68148/OO0OO1
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
5103
51 0303
31 3G
22109

r.M.A.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCÏA
PERSONAS MAYORES
OTROS SUMINISTROS

34652 Gasros FUNc.DE RESTD. Y Hoc.PERS.MAYoRES
51O3O3OOOO R.P.M. MURCTA

rND.HrD. pARDo. FR. 1400313oRr 3 o /s/1"4,
OTRO TNT

*****¡****431,95*EUR TREINTA Y UN con NoVENTA Y CINCO tURo

OO*EUR CERO IURO

**f,********31.95" EUR TREINTA Y TIN con NOVENTA Y CTNCO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABIL¡ZADO
ADMINISTRATIVO

13.O1.2016 o0.00.000013.O1.2016 14.O1 .2016



rf i11'J'-g Región de Murcia

TSSO I.M.A.S.

Presupuesto: 20]-6

Referencia: OO2390/1 1OOO68150/OOOO01
Ref. Anterior:

lágina: 1 de 1

51
5103
5 1 0303
31 3G
22109

I.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
OTROS SUMINISTROS

34652 GASTOS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
51O3O3OOOO R.P.M. MURCTA

. FR.404oo416s 3o/9/14
TROS

FCO.ANDREU, SA

****+*****.*o,0o*tuR cERo EURo

****+****t*10,83* EUR DIEZ con OCHENTA Y TRES EURO

*** * ***f * * 1 0,83*EUR DtEZ con OCt]tNTA Y TRIS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

o0.00.000013.O1.201613.O 1 .2016 14.O1 .2016



¡ff lìl-rÊ-g Región de Murcia

ISSO r.M.A.S.

Presupuestoi 20L6

Referencia: 002391/1 1O0OGB 1 51/OOOOO 1

Ref. Anterior:

Página: 1 de 1

51
5103
5 1 0303
31 3G
22709

r. M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
OTROS

34652 GASTOS FUNC.DE RESTD. Y HOG.PERS.MAYORES
51O3O3OOOO R.P.M. MURCTA

REDYSER
ÔTROS

FR. MUR-143687 3l-/L0/14

,72ÌEUR C UAì lìO con SETENIA Y DOS EURO

,OO*[UR CERO EURO

t************4,72* EUR cuATRo con SETENTA Y Dos EuRo

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

oo.oo.oooo13.01 .2016 14.O1 .2016 13.01.2016



¡fllì¡-a-g Región de Murcia

rsso r. M. A. s.

Presupuesto: 2016

Referencia: 002393/1 1000681 53iOOOOOl
Ref. Anterior:

nágj-na: 1 de 1

51
5103
51 0303
313G
22709

ï.M.4.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
OTROS

34652 GASToS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
51O3O3OOO0 R.P.M. MURCTA

REDYSER. FR. MUR-l-43253 30/9/L4
OTROS

************4,72* EUR cUATRo con SETEÀITA Y Dos EURo

2*EUR CUATRO con SETENTA Y DOS EURO

R CERO EURO

VALIDADO
AUXILII\R ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

13.O1 .2016 14.O1 .2016 13.O1.2016 00.00.0000



åtltlt'r-

6 Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto:. 20a6

Referencia: OO2394l 11 OO068 1 54/O0OOO 1

Ref. Anterior:

Página: 1 de 1

51
51 03
510303
313G
22709

T. M. A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
OTROS

34652 cAsros FUNc.DE REsrD. Y Hoc.PERS.MAYoRES
51O3O3OOOO R.P.M. MURCIA

REDYSER. FR. IVIIJR_144090 3O /LI/14
OTROS

** * * * * +**+* *4,83¡EUR CUATRO con OCHINIA Y TRES EURO

OO*TUR CTRO EURO

*f*********r4,83* EUR CUATRO con OCHENTA Y TRES EIIRO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

oo.00.000014.O1 .2016 13.O1.201613.O1 .2016



ff ll¡-J-g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuestoi 20LG

Referencia: 002396l 11000681 56/0OOOO1
Ref. Anterior:

nágina: 1 de 1

51
51 03
5 1 0303
313G
22709

I.M.A.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
OTROS

34652 GASTOS FI.INC.DE RESTD. Y HOG.PERS.MAYORES
5lO3O3OOOO R.P.M. MURCTA

REDYSER
OTROS

FR. rvliJR- 1-42480 3L/7 /1,4

UATRO con OCH€NTA Y TRES EURO

****¡*0,00*tuR cERo EURo

***+********4,83* ËuR CUATRO con OCHEIilTA Y TRES EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

00.00.o00013.01.201614.O1 .201613.O1.2016



tf Iìì-rtÊg Región de Murcia

ISSO I.M.A.S.

Presupuesto: 2016

Referencia: OO24OOl 11 000681 5B/OOOOOl
Ref. Anterior:

Página: 1 de 1

51
51 03
51 0303
313G
22709

I.M.A.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
OTROS

34652 cAsros FUNc.DE REsrD. Y HoG.PERS.MAYoRES
51O303OOOO R. P.M. MURCTA

REDYSER. FR. MUR-142833 3r/B/1"4

*********r+*4,72*EUR CUATRO con SETENTAY DOS EURO

***********+o,oo*[URcERoIURo
r*r*********4,72* EUR cuATRo COn SETENTA Y DOS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

oo.00.oo0013.01 .201613.O1.2016 14.O1 .2016



rf lll'rÊ'g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto: 2o16

Referencia: OO24O2|11 000681 60/00000l
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
5103
5 1 0303
313G
22709

PERSONAS MAYORES
OTROS

c

RSONAS MAYORES
MURCIA

ï.M.4.
D. G. PE
R. P.M.

34652 cASTos FUNc.DE RESTD. Y Hoc.PERS.MAYoRES
5103030000 R. P.M. MURCTA

REDYSER
OTROS

FR. MUR-141617 31-/s/14

********f,r**4,72x EUR CUATRO con SETEÀITA Y DOS EtIRo

cUATRO con SITENIAY DoS EURo

***"*0,o0*[uR cERo tuRo

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

oo.00.000013.01 .201613.O1 .2016 14.O1 .2016



¡flll¡-r-,g Región de Murcia

rsso r.M.À.S.

Presupuestoi 2oa6

Referencia: OO24O3l 11 000681 61/OOOOOl
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
51 03
510303
313G
22709

r. M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R. P.M. MURCTA
PERSONAS MAYORES
OTROS

34652 GASTOS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
5103030000 R.P.M. MURCTA

REDYSER. FR. MUR-14448s 3r/1"2/14

72*EUR CUATRO con SEIENTAY DOS EURO

OO*EUR CERO EURO

************4,72* EUR CUATRO con SETET{TA Y DOS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

oo.00.o00013.O1 .201614.O1 .201613.01 .2016



lf ll¡-rÊg Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuestoi 20L6

Referencia: 002406l 11 000681 63/OOOOOl
Ref. Anterior:

tágina: 1 de 1

51
51 03
51 0303
313G
22105

r.M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCTA
PERSONAS MAYORES
PRODUCTOS ALTMENTTCIOS

34652 cAsros FUNC.DE RESTD. Y HoG.PERS.MAYoRES
5lO3O3OOOO R.P.M. IvIIJRcTA

NESTLE, SA. FR. tO32660066 28/6/t4
ALTMENTICÏ

5*EUR OCHOCIENTOS CUARTNTA Y NUEVE con CINCU[NTA Y CINCO EURO

**********849,55* EUR OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE con CINCUENTA Y CINCO EURO
***O,OO*EUR CERO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

o0.00.000013.O1.201614.O1 .201613.O1 .2016



tf llt-rÊ,g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuestot 2or6

Referencia: OO24O7 I 11 OOO68 1 64/00OOO 1

Ref. Anterior:

Página: 1 de l-

51
5103
5 1 0303
313G
22105

r. M.A. S .

D.G.PERSONAS MAYORES
R. P.M. MURCÏA
PERSONAS MAYORES
PRODUCTOS ALIMENTTCIOS

34652 cASTos FUNc.DE REsrD. Y HoG.PERS.MAYoRES
5lO3O3OOOO R.P.M. MURCTA

NESTLE, SA. FR. LO32742059 2/9/L4
ALT

* 4 * * * t, + * * 424,78*tUR CUAIROCTENTOS VETNTICUATRO con SETENTA Y OCIlO IURO

****a*******0.o0*EUR cERo EURo

**********424,78* EUR CUATROCIENTOS VEINTICUATRO con SETEIITA Y OCHO ETIRO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

oo.oo.oooo13.O1 .201613.O1.2016 14.O1 .2016



¡ff lll-rÊg RegÍón de Murcia

ISSO T.M.A.S.

Presupuesto: 2016

Referencia: OO24O8l 11 000681 65/OOOOOl
Ref. Anterior:

eágina: 1 de 1

51
51 03
51 0303
31 3G
22109

I.M.A.S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCIA
PERSONAS MAYORES
OTROS SUMINISTROS

34652 GASTOS FUNC.DE RESID. Y HOG.PERS.MAYORES
5103030000 R.P.M. MURCTA

vrALTA, sL. FR. vooBgoz zt/to/ts
TROS

* * 1 .36 1,25 *EUR Mlt TRÉSCIENTOS SESENTA Y UN con V[ INTICINCO IURO

****+***1 .361,25* EUR MII, TRESCIENTOS SESE¡ÍTA Y UN CON VEINTICINCO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

00.oo.ooo013.O1.201614.O1 .201613.O1.2016



ff lìì'rã'g Región de Murcia

rsso r.M.A.s.

Presupuesto: 20]-6

Referencia: OO24O9l 11 OOO681 66/00OOOl
Ref. Anterior:

Página: 1 de 1

51
51 03
51 0303
313G
22109

I . M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES
R.P.M. MURCÏA
PERSONAS MAYORES
OTROS SUMINISTROS

34652 GAsros FUNc.DE REsrD. Y HoG.PERS.MAYoRES
5103030000 R.P.M. MURCTA

ENCARNA SCHEZ.RUIZ. FR. 6s26 30/ 6/L4
TNTSTROS

** * ** * r** ¡*5,25*[UR CTNCO con VEINTICINCO EURO

******i****o,0o*EUR cERo EURO

************5,25* EUR CINCO con VEIÀ]:IIICINCO EIIRO

VAL¡DADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

oo.o0.o00013.01 .201613.O1.2016 14.O1 .2016
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IO JURIDICO
IGUALDAD DE N LA IMPUTAC

ADICIONAL 354 DE 14 DE DE DICIEMBRE DE

REG DE MURCIA PARA EL EJERCICIO 2015 DE LA DIRECC N

ACCt N SOC|AL.

El expediente de imputación de gastos enunciado en el encabezamiento
de este escrito, cumple con todas las prescripciones legales exigidas para su
tramitación establecidas en la citada Disposición Adicional Trigésimoquinta de
la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, por
tratarse de supuestos distintos a los previstos en el articulo 39.2 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, y por cuanto
concurren las circunstancias previstas en el articulo 106 de la Ley 3011992, de
26 de noviembre.

A la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de esta
Vicesecretaría se informa favorab lemente el exped ie nte ad m i n istrativo.

18 de enero de 2016

LA ASESORA DE OYO JURÍDICO

VO BO
EL JEFE

Fdo.: Rafa

SERVICIO JURiDICO

o Egea

5
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda
y Adrninistración Pública.

Intervención General

Han tenido entrada en esta lntervención General para su informe remitidos por
el lnstituto Murciano de Acción Social, varios exped¡entes relat¡vos al procedimiento
sobre imputación al ejercicio corriente de gastos de ejercicios anteriores relac¡onados en
el anexo a este informe. Tales gastos se encuentran en supuestos distintos de los
previstos en el artículo 39.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, recogido en la Disposición Adicional Trigésima Quinta de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 20L5 y al
amparo de la Orden de22 de diciembre de 2015, por la que se regula la aplicación de la
prórroga de los citados Presupuestos Generales para el ejercicio 20t5, durante el ejercicio
201.6.

Tal y como afirma el apartado 2 de la citada Disposición Adicional Trigésima
Quinta, que establece que en la tramitación de los expedientes se velará porque se
proceda a su acumulación en el caso de que concurran las circunstancias previstas en el
art. 73 de la Ley 3O/L992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ha procedido a dicha acumulación atendiendo
al centro directivo de procedencia, mediante Resoluciones del Director Gerente del IMAS
que han sido incorporadas a cada uno de los expedientes objeto de informe.

Constan en los expedientes recibidos, los documentos a que se refiere el
apartado 3 de la Disposición Adicional Trigésima Quinta, tramitándose de conformidad
con lo previsto en la misma. Se acompaña, para cada uno de ellos, memoria que incluye
descripción del gasto realizado, su vinculación con el servicio público y documentos
justificativos de la prestación realizada, así como su conformidad. lgualmente, se
incorporan los informes del Servicio Jurídico de la Consejería proponente y de la Dirección
de los Servicios Jurídicos como centro directivo que tiene encomendado el asesoramiento
del órgano con competencia para resolver en el presente procedimiento, junto con los
documentos contables que acreditan la existencia de crédito suficiente para dar
cobertura presupuestaria al reconocimiento de las obligaciones objeto de esta
disposición.

Conforme a lo dispuesto en la letra e) del apartado 3 de la Disposición Adicional
Trigésima Quinta: "Lo memoria, la restonte documentoción y el informe de fiscolizoción,
serán remitidos al órgano que con arreglo a lo dispuesto en el ortículo 33 de la Ley
7/2004, de 28 de diciembre, de Organizoción y Régimen Jurídico de la qdministroción
público de la Comunidod Autónoma de la Región de Murcio le hubiero correspondido
conocer de la revisión de oficio en su caso, que resolverá lo que proceda", luego
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la imputación de dichos gastos al ejercicio
20L6 en virtud de lo dispuesto en la disposición citada y en relación con lo establecido en
el art. 10 del Decreto Legislativo t/I999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

-1-
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda
y Administración Pública.

Intervención General

Por tanto, sobre la base de las cons¡deraciones anteriores se fiscalizan de
conformidad los expedientes de referencia.

Murcia, 19 de enero de 2016
ERAL,

errez

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIóN SOCIAL.

-2-
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Región de Murcia
Conscjcría clc Haciencla
y Adrninistración Pública.

Intervención Gcnelal

ANEXO

-V AR/ 31, / 2015. Resid e ncia Perso nas M ayo res "Dom i ngo Sastre"

CENTRO PARTIEA FACÍURA

R.P.M. LORCA 5 10305.3 13G.22100 34652

IBERDROLA

Co m e rcia liza ció n
de Ultimo Recurso,
s.A.u.

495554630 20100528030499918 28/Os/2or0 52.015,34

- VAR/33/2015. Dirección General de Personas Mayores.

PARTIDA PROYECTO

H.P.M. CARÏAGENA I 5L03LL.373G.22L02 34652 GAS ENERGIA

SUMINISTRO SUR, S.L.
865128340 FE1015 1000229841 30/o4/20ro 75,O9

H.P.M. CARTAGENA
ilt 510312.3 13G.22100 34652 HIDROCANTABRICO

ENERGIA S.A.U.
A33543547 22L3000000Ls42 03/o7/20L3 t4,52

H.P.M. LAS TORRES
DE COTILLAS

5LO323.3I3G.22LO2 346s2
HC NATURGAS
COM ERCIALIZADORA
ULTIMO RECURSO, S.A,

474251836 1TSN11600111066 09/06/2or1 670,77

H.P.M. LAS TORRES
DE COTILLAS

510323.3t3G.22IO2 34652
HC NATURGAS

COMERCIALIZADORA
ULTIMO RECURSO, S.A.

47425t836 1TSN11700149430 L2/07/20rr 87,49

H.P.M. MOLINA DE

SEGURA
5L03L7.3r3G.22rO2 34652 GAS ENERGIA

SUMINISTRO SUR, S.L.
865128340 F E10151000140043 r8/03/2oto 697,35

H.P.M. MOLINA DE

SEGURA
5IO3L7.3r3G.22rO2 34652

NATURGAS eruenef¡
COM ERCIALIZADORA,S.A.
U

A95000295 71t40000021776 L3/os/2014 582,83

H.P.M. MOLINA DE

SEGURA
5LO3L73t3c.22r02 34652 GAS ENERGIA

SUMINISTRO SUR, S.L.
865128340 F E1015 1000258661 r0/0s/2070 445,2r

H.P.M. MOLINA DE

SEGURA
5LO3r73L3G.22L02 34652

HC NATURGAS
COMERCIALIZADORA
ULTIMO RECURSO, S.A.

47425t836 lTSN 110700350610 28/07/zOrL 30,44

H.P.M. LORCA 5LO3t6.3r3G.22LO2 34652 GAS NATURAL SERVICIOS
SDG, S.A.

408431090 FE09321073187 13 1 r0/09/2oo9 62,44

H.P.M. MURCIA I 5to318.3L3G.22LO2 34652 GAS ENERGfA
SUMINISTRO S.U.R, S.L.

865128340 F E 10151000055 109 os/02/2oL0 7r4,45

-3-



Región de Murcia
Consejería de Hacienda
y Administración Pública.

Intervención Genelal

465067332 FE0937100782s087 04/12/2009 tt2,L4

ñn
ft tl

H,P.M. MURCIA I 5 103 18.3 13G.22102 34652 GAS NATURAL SUR SDG,
s.A

H.P.M. MURCIA I 5 10318.3 13G.22102 346s2
GAS ENERGfA
SUMINISTRO S.U.R, S.L.

865128340 FE1015 1000182750 08/04/2010 105,46

H.P.M.JUMILLA 5103 14.313G.22100 346s2
HIDROCANTABRICO
ENERGIA S.A.U,

A33543547 21130000098779 27/06/2013 659,77

H.P.M.
ALCANTARILLA

5 10308.3 13G.21301 34652
ANTICIMEX 3D SANIDAD
AMBIENTAL, S.A.

482850611 FA 053920 31/t2/2OL4 L49,O7

H.P.M ALCANTARILLA 5 10308.3 13G.22102 34652
HC NATURGAS
COMERCIALIZADORA
ULTIMO RECURSO, S,A,

At4251836 1TSN110700187378 t4/07/2OLL t64,9L

R.P,M TORCA 5 10305.3 13G.22102 34652
NATURGAS ENERGIA
COMERCIALIZADORA
s.A.u.

Ags00029s 71120000044808 30/09/2012 1.826,00

R.P.M. MURCIA 5 10303.313G.22300 346s2
AUTOCARES RIOS

ALICANTE, S,L.
8O334L476 MM-4167 3L/O7/2Or4 4.680,00

R.P,M MURCIA 5 10303.3 13G.22109 346s2 CODIMEL S.A A3004702L 424000662 LO/02/2OL4 196,93

R,P.M MURCIA 510303.3 13G.22 109 34652 SUMIMAN S.L. 802134815 w20t4/L797 09/to/2ot4 380,60

R.P.M MURCIA 5 10303.313G.22000 34652 IMPRENTA LA GRÁFICA
s.L.

830264428 t 36L/2Or4 o1/o7/2014 263,78

R.P.M MURCIA 5 10303.3 13G.22109 34652 SERVUOSTOM, S.L. 853113551 A-031647 28/LO/2Ot4 t.728,56

R,P.M MURCIA s10303.3 13G.22709 34652
REDYSER TRANSPORTE
s.L.

830304s62 MUR-142026 30/06/2074 4,72

R,P,M MURCIA 5 10303.313G.22109 34652
INDUSTRIAS

HIDRÁULrcAS PARDO, S.L,
8500s7322 14003130Rt 30/os/20t4 31,9s

R.P.M MURCIA 510303.3 13G.22109 34652 FRANCISCO ANDREU S.A. 430137855 404004165 30/09/2Ot4 10,83

R.P.M MURCIA 5 10303.313G.22709 346s2
REDYSER TRANSPORTE
s.L.

830304562 MUR-143687 3r/70/2OL4 4,72

R.P.M MURCIA 510303.3 13G.22709 346s2
REDYSER TRANSPORTE
s.L.

830304562 MUR-143253 30/09/2OL4 4,72

R.P.M MURCIA 5 10303.3 13G.22709 34652 REDYSER TRANSPORTE
s.L.

830304562 MUR-144090 30/tLl2ot4 4,83

R.P.M MURCIA s 10303.313G.22709 34652
REDYSER TRANSPORTE
s.L.

830304562 MUR-142480 3t/o7/2OL4 4,83

R.P.M MURCIA s10303.3 13G.22709 34652 REDYSER TRANSPORTE
s.L.

830304s62 MUR-142833 3t/08/2074 4,72

R.P.M MURCIA 5 10303.3 13G.22709 34652 REDYSER TRANSPORTE
s. L.

830304s62 MUR-141617 3t/os/2014 4,72

R.P,M MURCIA 5 10303.313G.22709 346s2 REDYSER TRANSPORTE
s.L.

830304562 MUR-144485 3th2/2O!4 4,72

R.P.M MURCIA 510303.3 13G.2210s 34652 NESLTÉ ESPAÑA, S.A, A08005449 1032660066 28/06/2014 849,55

R.P.M MURCIA 5 10303.3 13G.22105 34652 NESLTÉ ESPAÑA, S,A. 408005449 1032742059 02/09/2074 424,78

R.P.M MURCIA 5 10303.3 13G.22109 34652 VIALTA, S.L 830243737 v008903 27/rÙ/2ot4 t.36t,25

-4-
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R.P.M MURCIA 510303.313G.22109 346s2 ENCARNA SANCHEZ RUIZ

R.P.M MURCIA 5 10303.313G.22102 34652
NATURGAS ENERGfA
COM ERCIALIZADORA

S.A.U
A9s00029s 72130000000343 30/os/2ot3 6,98

22467464Y

-VAR/ 34/201-5. Dirección General de Personas con Discapacidad

6s26 30/06/2074 5,25

CE¡,¡TRO .

l,
..PßOYECTO

..
FACTT'RA

FECHA

EACTUßA

C.O CANTERAS sr0203/3r3F/22tjs 34645 COMERCIAL GALIAN, S.L 830097968 2014/M/346 23/12/20L4 7.s99,97

C.O CANTERAS 570203/373F/22700 34645 AMIAB, S.L 802229177 L4L248 3rh2/2ot4 6.534,54

C.O CANTERAS st02o3/3L3F/22105 34645 COMERCIAL GALIAN, S.L 830097968 20L4/M/3L6 to/12/2ot4 4.402,46

C.O CANTERAS srozo3/373F/22rjs 34645
JOSE MARTÍNEZ AGÜERA,
s. L.

830691133 2306 3L/LO/2Or4 1.913,98

C,O CANTERAS s1o2o3/3r3t/22705 34645
PANADERIA EL

GARBANZAL, S.L.
830879613 2Or4/001360 30/Ltl2014 1.610,88

C.O CANTERAS 5to203/3r3F/22109 34645 MEDICAL CAÑADA, S.L.L 873280349 A-s904/2OL4 L8/L2/20L4 1.529,00

C.O CANÏERAS sro203/3r3t/22LOs 34645 DANONE, S.A. A17000852 t002772648 3rh2/20L4 681,80

C.O CANTERAS sro2o3/3r3F/2tsoo 34645 CANON 428r22t25 40076L5tL 16/12/20L4 78L,25

C.O EL PALMAR 5to2o2/3t3t/22102 34645
NATURGAS ENERGIA
COMERCIALIZADORA,
S.A.U.

495000295 71110000036518 os/Lr/20rL 556,97

C,O EL PALMAR sto2o2/3r3F/22rO2 34645
NATURGAS ENERGIA
COMERCIALIZADORA,
s.A.u.

A95000295 71140000056518 rs/L2/2074 3s3,31

C.O EL PALMAR 570202/3t3t/22L02 34645
EDP COMERCIALIZADORA
ULTIMO RECURSO, S.A.

A.74257836 1TS N 1 10700350611 28/07/20Lt 110,33

C.O EL PALMAR stozo2/3r3F/22rO2 34645
EDP COMERCIALIZADORA
ULTIMO RECURSO, S.A.

474251436 1TS N 110800332733 28/08/20LL 42,02

C.P.D..JUUO LÓPEZ
AMBIT sro207 /3t3t/22ros 34645

BARTOLOMÉ GÓMEZ
APARICIO

22403952C 58 26/12/2ot4 3.15 1,48

C.P,D..JULIO LÓPEZ
AMBIT

sro2o7 /3L3F/22rjs 34645 COMERCIAL GALIAN, S.A 830097968 2or4/M/3ss 29/12/ZOt4 3,O74,9t

C.P.D..JULIO LóPEZ
AMBIT sL0207 /3r3t/22t1s 34645

EXCLUSIVAS

ALIMENTARIAS, S.L
830804371 415432 26/72/20t4 r.L97,99

C.P.D. .JULIO LÓPEZ
AMBIT

s7o2o7 /3L3F/22rjs 34645 DANONE, S.A. A17000852 F002109836 3r/72/2OL4 1.040,18
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C.P.D..JULIO LÓPEZ
AMBIT 510207/3L3F/22rO9 34645 JUAN ANTONIO,S L. 873rL2989 48 19/t2/2014 822,80

C.P.D..JULIO LÓPEZ
AMBIT 5L0207 /3t3t/22705 34645

COMERCIAL EUROGALLO,
s.L.

830526933 Al600042 23/!2/2014 679,74

C.P.D,.JULIO LÓPEZ
AMBIT

st02o7/3r3F/22105 34645 DANONE, S.A. A170008s2 F001935536 30/Lt/20t4 s80,37

C.P.D..JULIO LÓPEZ

AMBIT
5to207/3t3F/22109 34645 CDM DISMAR, S,L. 873146540 74343r 3L/L2/2014 4L5,03

C,P.D. JULIO LÓPEZ
AMBIT sro2o7/3r3F/22609 3464s AIR LIQUIDE MEDICINAL 881231011 5100154148 3r/12/20L4 ttg,87

C.P.D. JUUO LÓPEZ
AMBIT 5L02O7 /3L3F/22rO2 34645

NATURGAS ENERGfA

COMERCIALIZADORA
S.A,U

A9s000295 71140000029086 29/06/2OL4 1.093,88

C.P.D. JUUO LÓPEZ
AMBIT 5L02O7 /3L3t/22L02 34645

NATURGAS ENERGfA
COMERCIALIZADORA
S.A.U

Ags00029s 7113000004s626 03/to/2013 2.L45,49

C.P.D. JULIO LÓPEZ
AMBIT st02o7/3L3t/22L02 34645

NATURGAS ENERGfA
COMERCIALIZADORA
S.A.U

A9s000295 71130000002488 30/0u2013 7.788,24

C.P.D. JULIO LóPEZ
AMBIT 5L02O7/3r3F/22102 34645

HC-NATURGAS
COMERCIALIZADORA
ULTIMO RECURSO,S,A,

A.74251836 lTSN 130600033037 06/06/20L3 2.650,31

Dirección General
de Personas con
Discapacidad.

510200/373t/21500 34645 CANON ESPAÑA, S.A. 428122125 40073L626 os/Lu20t4 22L,36

Dirección General
de Personas con
Discapacidad.

sto200/3L3F/2tsoo 34645 CANON ESPAÑA, S.A, A28r22t2s 400742540 03/L2/2014 L40,4r

Dirección General
de Personas con
Discapacidad.

sL12oo/373F/21500 34645 CANON ESPAÑA, S,A, 428t22r25 40073r755 os/LL/20L4 L34,O7

Dirección General
de Personas con
Discapacidad.

sL02o0/3t3t/2t5oo 34645 CANON ESPAÑA, S.A. A28t22r25 4007r9793 06/L0/20t4 49,7L

Dirección General
de Personas con
Discapacidad.

57O2OO/3L3F/2ts00 34645 CANON ESPAÑA, S.A. 428t22I25 400720L54 06/t0/2oL4 41,35

Dirección General
de Personas con
Discapacidad.

st02o0/3L3t/zlsoo 34645 CANON ESPAÑA, S,A, A28122125 400753582 06/Lr/2014 4L,t4

Dirección General
de Personas con
Discapacidad.

5ro200/3r3F/22t00 34645
IBERDROLA
COMERCIALIZADORA DE

ULTIMO RECURSO S.A.U
A95554630 2014L2290302068s2 29/L2/2ot4 24,32
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Dirección General
de Personas con
Discapacidad.

sL0200/3t3t/2Ls00 34645 CANON ESPAÑA, S.A. 428t22L25 400737637 06/LLl2014 20,80

R.E.M.C.Luis
Valenciano

5r020t/3138/22105 34643
BARTOLOMÉ GÓMEZ
APARICIO

22403952C 59 26h2/2oL4 4.727,23

R.E.M.C.Luis
Valenciano

sL02ot/3L3s/22t05 34643
PESCADOS CARTAGENA,
s.L.

830610901 F1460 3288 26/L2/2014 3.999,61

R.E.M.C.Luis
Valenc¡ano

sto2oL/3L38/227Os 34643
BARTOLOMÉ GÓMEZ
APARICIO

22403952C 55 29/Ltl2014 3.682,70

R,E.M.C.Luis
Valenciano

sr020L/3r38/22L0s 34643 COMERCIAL GALIAN, S.L. 830097968 20L4/M/3s6 29/!2/20L4 3.236,34

R.E.M.C.Luis
Valenciano

sL020t/3r38/22L0s 34643 EXCTUSIVAS
ALIMENTARIAS 1998, S.L.

830804371 Ahs43r 26/t2/20L4 1.636,48

R.E.M.C.Luis
Valenciano

st020L/3L39/22tO5 34643 JOSE GRACIA INIESTA 222962954 L 3th2/20t4 t.476,03

R.E.M.C.Luis
Valenciano

sLo20L/3L38/22t0s 34643
DISMUR ALIMENTACIÓN,
s.L.

830576789 299L 30/LL/2014 t.297,72

R.E.M.C.Luis
Valenciano

sto2oL/3t38/22L0s 34643 HUEVOS INMACULADA A30089106 ME077856 3r/t2/20L4 L.279,O4

R.E.M.C.Luis
Valenc¡ano

5r020r/3r3s/22tos 34643 DANONE, S.A. A17000852 F002LO6'42 3r/L2/2Or4 830,41

R.E.M.C.Luis
Valenciano

sr020L/3L38/22tjs 34643
LEGUMBRES LA
FUENSANTICA, S,A.

A30034474 F 346.391 27/LL/20L4 514,18

R.E.M.C.Luis
Valenciano sro2oL/3t38/2270O 34643 FERROVIAL (CESPA) A59202861 14MU05988 37/L2/2014 43t,97

R.E.M.C.Luis
Valenciano

57O2OL/3L38/22105 34643 PATATAS LUJAN, S.A. A30439905 c-o4t3/14 30/L2/2014 364,00

R.E.M.C.Luis
Valenciano

510207/3r3s/22L09 34643 COMERCIAL ROLDAN, S.L. 830062640 B-27r88/14 22/t2/2014 225,30

R.E.M.C.Luis
Valenciano

5r020L/3138/2r30L 34643 FORNET, S.L, 830126163 536086 29/12/2014 t06,o7

R.E.M.C LUIS
VALENCIANO

5L020r/3t38/22702 34643
GAS NATURAL S.U.R SDG,

s.A
A65067332 FE09371000932664 22/07/2009 L3,48

R.E.M.C LUIS
VALENCIANO

5t020L/3L38/22LO2 34643
GAS NATURAL S.U.R SDG,
s.A

465067332 tE0937t007073714 23/L7/2009 t4,37

R.E,M,C LUIS
VALENCIANO

5LO20L/3L38/22102 34643
GAS ENERGíA
SUMINISTRO SUR S.L

865128340 FE1015 1000081027 t8/o2/20L0 38,66

R.E.M.C LUIS
VALENCIANO

5ro2ot/3138/22rO2 34643
GAS ENERGfA

SUMINISTRO SUR S,L
865128340 FE10151000219481 26/04/2070 30,02

R,T.L ISLA PLANA sLo2o8/3L3H/22t00 34646
IBERDROLA

COMERCIALIZACIÓN DE
úmuo REcuRso, s.A.u.

A95554630 20L41229030206093 29/t2/2Ot4 r53,42
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-VAR/3512015. Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión.

CENTRO PARTIDA pRoY[cTo PROVEEDOR

Dirección
General de
Pensiones.

510400.3L4C.2220L 34653 UNIPOST, S.A. 462690953 90023258-P 29/03/2Ùrt 8.68s,64

Dirección
General de
Pens¡ones.

5LO400.3r4c.2220r 34653 UNIPOST, S.A. A626909s3 90023260-P 29/03/20rL 6.764,40

Dirección
General de
Pensiones.

570400.3r4C.2220r 34653 UNIPOST, S.A, A626909s3 90191059-P 3r/ro/20L2 2.955,85

Dirección
General de
Pensiones.

5L0400.3r4C.2220L 34653 uNrPosl s.A. A626909s3 cR-082-11.079-FP 3r/L2/20tO 2.706,36

Servicio
Valoración
Dependencia.

5 10400.313N.22201 37639 UNIPOST, S.A. A626909s3 cR-082-11.076-FP 3r/12/2010 28r,56

Unidad de
Valoración y
Diagnóstico de
Cartagena,

5to402.3r3N.2220r 36024 UNIPOST, S.A 462690953 90249199-P 20/0s.20t3 1.080,73

Unidad de
Valoración y
Diagnóstico de
Cartas.

5 10402.3 13 N.22201 36024 UNIPOST, S.A. A62690953 cR-082-1 1.081-FP 3rh2/20LO 1.039,89

Unidad de
Valoración y
Diagnóstico de
Cartagena.

5!O402.3r3N.2220L 36024 UNIPOST, S.A. A626909s3 90023257-P 2s/03/20LL 1.031,35

Unidad de
Valoración y
Diagnóstico de
Ca rtaPena.

5 10402.3 13 N.22201 36024 uNtPosl s.A. A626909s3 90249217-P 20/0s/20L3 829,70

Unidad de
Valoración y
Diagnóstico de
Lorca.

5 10403.313N.22201 36025 UNIPOST, S.A. A626909s3 9002326r-P 29/03/20tL 2.rL7,53

Unidad de
Valoración y
Diagnóstico de
Lorca.

5 10403.3 13 N.22201 3602s UNIPOST, S.A. 462690953 cR082.080FP 3t/12/2oro r.32r,66

Unidad de
Valoración y
D¡agnóst¡co de
Lorca.

5 10403.313 N.22201 3602s UNIPOST, S.A. 462690953 90249227-P 20/os/20t3 1.018,66

Unidad de
Valoración y
Diagnóstico de
Murcia

5 10401.3 13 N.22201 36023 UNIPOST, S.A. 462690953 90010630-P 0r/02/201r 8.775,23

Unidad de
Valoración y
Diagnóstico de
Murcia

5 10401.3 13 N.22201 36023 UNIPOST, S.A. A626909s3 90249219-P 20/os/2013 3.646,96

Unidad de
Valoración y
Diagnóstico de
Murcia

510401.313N.22201 36023 UNIPOST, S.A. 462690953 cR-082-1.078-FP 37/12/2o7o 3.208,89
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- VAR 36/2015. Servicios Generales.

D¡recc¡ón y Gerencia
del IMAS. 'L0L00/3LLB/2220L

34642 uNtPosT, s,A, A62690953 cR-082-11,074-FP 3t/L2/20L0 2,639,08

-9-




